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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo general evaluar en qué medida la 

implementación de un PSST reduce la accidentabilidad en una empresa 

constructora, Lima-2024.  la metodología de la investigación fue de tipo aplicada, 

con enfoque cuantitativo; el diseño fue pre experimental y el nivel fue explicativa. 

La población estuvo constituida por los registros de accidentes durante el horario 

de trabajo, lo cual se registraron 10 accidentes en la empresa constructora durante 

tres meses de pretest. Las herramientas utilizadas para medir la accidentabilidad 

fueron los índices de frecuencia y severidad. El índice de frecuencia de los 

accidentes laborales tuvo una reducción significativa de 79.64% y índice de 

severidad tuvo una reducción significativa de 89.44%. Finalmente se cumplió al 

100% las dimensiones de planificación, ejecución, verificación y control que fue vital 

para medir e implementar el PSST y en base a esta implementación se logró reducir 

el índice de accidentabilidad de la empresa constructora en un 85.01% por medio 

del cumplimiento de las capacitaciones, inspecciones y actividades que se 

programaron e implementaron en el PSST según lo establecido en la Ley 29783 

respaldado en los lineamientos de la RM 050-2013-TR. 

Palabras clave: PSST, accidentabilidad, frecuencia, severidad, accidentes. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research was to evaluate to what extent the 

implementation of a PSST reduces the accident rate in a construction company, 

Lima-2024. the research methodology was applied, with a quantitative approach; 

the design was pre-experimental and the level was explanatory. The population 

consisted of the records of accidents during working hours, which were recorded in 

10 accidents in the construction company during three months of pretest. The tools 

used to measure the accident rate were the frequency and severity indexes. The 

frequency index of occupational accidents had a significant reduction of 79.64% and 

the severity index had a significant reduction of 89.44%. Finally, the dimensions of 

planning, execution, verification and control, which was vital to measure and 

implement the PSST, were fulfilled 100% and based on this implementation, the 

accident rate of the construction company was reduced by 85.01% through 

compliance with the training, inspections and activities that were programmed and 

implemented in the PSST as established in Law 29783, supported by the guidelines 

of RM 050-2013-TR. 

Keywords: PSST, accident rate, frequency, severity, accidents. 

. 
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel global, la mortandad del trabajo simboliza más de un millón de 

decesos, esto superó el promedio anual de muertes producidos por el sida 

(312.000), guerras (502.000), violencia (563.000), accidentes de tránsito (999.000) 

(Al Shaaili et al. 2023). Alrededor de un cuarto de estos decesos son causados por 

enfermedades ocupacionales como trastornos respiratorios, cardiovasculares, del 

sistema óseo y el cáncer (Hongwei y Johnstone 2022). Anualmente ocurren 160 

millones de enfermedades ocupacionales y 250 millones de accidentes laborales, 

esto equivale a 8 accidentes por segundo, 475 por minuto y 685.000 diarios. Los 

decesos y lesiones siguen mostrando grandes índices en los países desarrollados, 

como consecuencia la ausencia de trabajo (Carretero, Forteza y Estudillo 2023). 

Además, la OIT consideró que se lograrían proteger aproximadamente seiscientos 

mil vidas anualmente, si se emplearán las adecuadas medidas de seguridad. Las 

estimaciones de la OIT, en los países con mayor desarrollo económico, revelan que 

en Europa, China e India el índice de accidentes fatales alcanza a casi la mitad de 

la población; la tasa es mucho mayor en Latinoamérica y el Caribe, y en Medio 

oriente la tasa de accidentes fatales excede 4 veces la de los países 

industrializados o de primer mundo (Liu, 2023). En los países de desarrollo 

intermedio las obras de construcción son 10 veces más inseguros y peligrosos que 

en los países desarrollados (Organización Internacional del Trabajo, 2019). 

A nivel nacional, en base a las estadísticas mostradas anualmente por el 

MTPE, mencionó en el año 2021 sucedieron más de 25000 accidentes de trabajo 

no fatales, 214 accidentes mortales y siete casos de enfermedad ocupacional y los 

sectores de trabajo que notificaron mayores accidentes de trabajo mortales 

corresponden a minería con el 21%, construcción 15% y manufactura 14%, entre 

los años 2011 hasta el 2021. Siendo Lima Metropolitana, la región peruana que 

más accidentes ha tenido entre los años 2011 y 2021, se produjeron 901 accidentes 

laborales mortales, 159 854 accidentes laborales no mortales y 4288 incidentes 

peligrosos (Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo - MTPE, 2021). Los 

diarios locales mencionaron, en el 2019, más de 2000 empresas de Lima y 

provincias fueron multadas por Sunafil al alterar las condiciones de SST y no 

realizar la gestión interna de SST en sus empresas (Sunafil, 2019). 
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A nivel local, uno de los principales problemas que enfrentó la empresa 

constructora es la alta frecuencia de incidentes y accidentes que suscitan y 

acontecen en la ejecución de sus actividades. Esto se debe a que no han 

implementado un PSST. En consecuencia, los colaboradores se encuentran 

diariamente expuestos riesgos de accidentes laborales, lo que además conlleva la 

posibilidad de sanciones por parte de las entidades reguladoras que velan por el 

bienestar del trabajador. En los meses de nov-23, dic-23 y ene-24 se han registrado 

10 accidentes de trabajo (entre leves y graves) dentro de la empresa, según 

muestra la figura 1, atribuidos a la falta de capacitaciones, inspecciones, renovación 

de epp, y desconocimiento de estándares de trabajo, entre otros factores. 

Asimismo, no se ha concientizado sobre de la importancia de la SST entre los 

trabajadores. Por ello se busca implementar un PSST, dentro de la empresa, que 

proteja y garantice la seguridad de los trabajadores durante sus actividades, 

evaluando todos los riesgos para prevenir accidentes graves, leves, incidentes, y 

condiciones y actos inseguros, para lograrlo se analizara la causa raíz de los 

mismos en base a la pirámide de F. Bird.  

Figura 1. Registro de accidentes en periodos anteriores 

Fuente: Elaboración propia 
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A continuación, para el proyecto de investigación fue necesario estudiar la 

formulación del problema mediante una breve pregunta. Por consiguiente, la 

pregunta de la investigación es: ¿En qué medida la Implementación de un PSST 

reduce la accidentabilidad en la empresa constructora, Lima-2024? 

Por otra parte, la investigación contó con problemas específicos: 

¿En qué medida la implementación de un PSST reduce la frecuencia de los 

accidentes laborales en la empresa constructora Lima, 2024? 

¿En qué medida la implementación de un PSST reduce la severidad de los 

accidentes laborales en la empresa constructora Lima, 2024? 

Para comprender la problemática de la investigación, este trabajo constó con 

justificaciones en diferentes niveles (práctica, teórica, social, metodológica y legal), 

teniendo así un propósito que incentivará a realizar la investigación. De manera 

que, se expone lo siguiente: 

La justificación práctica de la investigación es relevante para entender, 

conocer y poder brindar futuras soluciones a los problemas encontrados reduciendo 

riesgos y generando un ambiente laboral seguro, mediante la recolección de 

información y datos.  

La justificación teórica de la investigación permite tener noción e ideas sobre 

el PSST fundamentado en la ley. Asimismo, concientizarse sobre el valor y la 

envergadura de la SST en las empresas. 

La justificación social de la investigación permite desarrollar un ambiente 

seguro, mejorando las condiciones laborales y asegurando el confort y tranquilidad 

mental y físico de los colaboradores. 

La justificación metodológica de la investigación permite ofrecer diversos 

instrumentos y herramientas para facilitar la implementación y cumplimiento del 

PSST. 

La justificación legal de la investigación permite el cumplimiento de las leyes, 

normativas y regulaciones vigentes que definen los requisitos y obligaciones 

jurídicas necesarios para garantizar la seguridad en el ámbito laboral.    
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En consecuencia, la investigación contó con un objetivo general: Evaluar en 

qué medida la implementación de un PSST para reduce la accidentabilidad en una 

empresa constructora, Lima-2024. 

También presentó objetivos específicos: 

Determinar en qué medida la implementación de un PSST reduce la 

frecuencia de los accidentes laborales en la empresa constructora Lima, 2024.  

Determinar en qué medida la implementación de un PSST reduce la 

severidad de los accidentes laborales en la empresa constructora Lima, 2024. 

Por último, se estableció la siguiente hipótesis general: La implementación 

de un PSST reduce la accidentabilidad en una empresa constructora, Lima - 2024. 

Asimismo, se establecieron las hipótesis específicas de la siguiente manera: 

La implementación de un PSST reduce la frecuencia de los accidentes 

laborales en la empresa constructora Lima, 2024. 

La implementación de un PSST reduce la severidad de los accidentes 

laborales en la empresa constructora Lima, 2024. 

Se da inicio con los antecedentes internacionales, donde se presentan 

investigaciones de diferentes autores sobre SST: 

Aljabi (2020) tuvo como objetivo principal implementar la gestión de riesgos 

en la aminoración de lesiones y accidentes de trabajo en una 

organización/Bagdad”, con metodología experimental, enfoque cuantitativo, las 

técnicas que utilizó fueron entrevistas y la observación, los instrumentos que 

empleo fueron la guía de entrevista y de observación; la población de la 

investigación comprende la empresa de distribución de productos petrolíferos y en 

cuanto a la muestra comprende los servicios del departamento de mantenimiento; 

el investigador utilizó el programa SPSS para determinar los resultados que revelan 

que existe una brecha entre la aplicación y la documentación virtual entre las 

variables de accidentes y lesiones profesionales. Para finalizar se evidenció que la 

empresa no toma conciencia sobre la gestión de riesgos y la importancia de la 

normativa ISO 31000: 2018, no asigna suficientes medios indispensables para 
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realizar la gestión de SST por lo tanto los resultados mostraron el alto índice de 

accidente actual y que va en aumento y concluyó que con la puesta en 

funcionamiento de la gestión de riesgos reveló una aminoración de los índices de 

accidentes en un 45.8%. Recomienda que la empresa participe en conferencias y 

seminarios científicos sobre la importancia de aplicar la norma ISO y crear un nuevo 

departamento para la gestión de riesgos. 

Hongwei y Johnstone (2022), tuvieron como objetivo adoptar e implementar 

la ISO 45001 dentro de las organizaciones australianas” con método tipo aplicada 

experimental, tiene un enfoque cuantitativo, el método que manejó fue la 

observación y encuesta, utilizó el cuestionario junto con la guía de observación 

como herramientas de investigación; la población y muestra fueron 4 compañías 

dedicadas al sector construcción; se utilizó estadísticas descriptivas para analizar 

los resultados que resaltaron durante la implementación, se logró un mejoramiento 

en los procesos organizacionales de la empresa, evidenciados en los índices de 

accidentes ya que del 24% redujo a 5%, de este modo se ha demostrado que el 

60% de las entidades han decidido elegir un nuevo estándar que se adecue a la 

normativa y que mejora la aplicación del SGSST, los factores externos también 

jugaron un papel importante en la decisión de adoptar el nueva norma, incluidos los 

requisitos de la cadena de suministro. Finalmente se concluyó que el soporte de los 

directivos y el grado de conocimiento en cuanto a cultura de seguridad de las 

organizaciones y los recursos de personal de SST dos variables o componentes 

clave que conciernen la implementación y la adopción, en vista que una gran parte 

de los participantes consideraban y estimaban que se requería menos de dos años 

para poner en funcionamiento la nueva norma.  

Williams y Jordan (2021), tuvieron como objetivo implementar SGSSO, 

basado en la normativa, empleó un estudio de tipo aplicada con método 

experimental, el enfoque que empleó es de tipo mixto ya que para analizar los 

resultados utilizó el método de observación, las encuestas, matrices y cumplimiento 

de la norma y los instrumentos que utilizó fueron cuestionario, check list y lista de 

verificación. La población y muestra es de 9 personas. Finalmente concluyó, con la 

cooperación de la matriz IPERC, que se alcanzó a distinguir y estimar los peligros 

que se muestran en los procesos de la entidad y se exponen los colaboradores, 
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cerca del 70% se califican como importantes y que antes de iniciar las actividades 

se debe reducir el riesgo, el 26% se califica como moderado y el 4% tolerable.  

Andrade y Palate (2021), tuvieron como objetivo principal estimar y evaluar 

el comportamiento de los colaboradores y como esto actúa en la minoración de 

incidentes y accidentes laborales en la panadería de Ambato, para adoptar medidas 

de prevención y de esa manera poder aminorar los accidentes se basaron en las 

normativas ecuatorianas NTP 330. El enfoque que empleó es mixto ya que, con la 

ayuda de encuestas, vistas a campo, análisis numérico y búsqueda bibliográfica 

obtuvieron resultados del diagnóstico. La población son los trabajadores que 

laboran en la panadería. Finalmente, con la investigación realizada concluyó que, 

se reconocieron 8 condiciones y 15 actos inseguros relacionados con riesgos 

físicos, mecánicos, ergonómicos y psicosociales; también de evidenció zonas 

reducidos lo cual dificulto el traslado de personas y equipos, además la falta de 

iluminación impide que el colaborador ejecute productivamente sus actividades. 

Según la investigación se debe realizar capacitaciones al personal para educarlos 

en materia de SST, supervisión constante de las áreas de trabajo, organizar el área 

de trabajo e impulsar un ambiente o entorno de trabajo seguro. 

Romero, Villena y Rodríguez (2021), tuvieron como objetivo formar y educar 

al personal mediante capacitaciones en materia de prevención para reducir la 

fatalidad laboral en el sector de edificación español; la metodología es 

experimental, el enfoque de este estudio es cuantitativo, se recolecto información 

a través del instrumento cuestionario bajo encuestas a los colaboradores; la 

población está compuesto por trabajadores activos en compañías pertenecientes 

al ámbito de la construcción en las comunidades; los resultados a partir de los datos 

de las encuestas administradas a los trabajadores, referidas a las preguntas del 

Bloque 2 (Acceso al puesto de trabajo) y del Bloque 3 (Capacitación de los 

colaboradores en materia de prevención), se realizó un análisis preliminar del 

cumplimiento formal de los requerimientos legales, arrojando un resultado de un 

60% de no cumplimiento, por ello los altos índices de siniestrabilidad. Finalmente 

se evaluó y analizó la importancia que tienen las capacitaciones para reducir la 

siniestralidad laboral y se concluyó que las micropymes y pymes, deberían 

introducir programas de capacitaciones como mejora en su sistema de gestión, 
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para cumplir con la normativa en materia preventiva, que les obliga a proporcionar 

información, formación, epis, evaluación del puesto de trabajo y exámenes médicos 

a todos los nuevos trabajadores que ingresan a la empresa.  

Continuando con los antecedentes nacionales se presentan investigaciones de 

diferentes autores sobre la variable de estudio: 

Flores y Montoya (2021), tuvieron como objetivo implementar un PSSO para 

reducir y aminorar los accidentes laborales en la entidad Faremeg, tiene un enfoque 

cuantitativo y aplicado, y de diseño  pre experimental, la investigación tuvo un lapso 

de tiempo de ocho meses (4 meses pretest y 4 meses postest), la población elegida 

fue los accidentes ocurridos en la organización durante el tiempo ya mencionado y 

la muestra se trabajó con los de accidentes ocurridos antes de la puesta en 

funcionamiento y posterior a la puesta en funcionamiento del PSSO, así pudo 

confrontar ambos momentos; además se empleó como instrumento las fichas de 

observación para obtener y recolectar datos en la empresa y la observación fue la 

técnica empleada; utilizó SPSS para la validación, análisis y estudio de los datos 

conseguidos del antes y después de la puesta en funcionamiento los cuales fueron 

reunidos en un resumen de tablas. Finalmente concluyó que a través de la 

implementación del PSST se alcanzó la minimización del índice de 

accidentabilidad, de 39.25 a 9.5 con una disminución en porcentaje de 24.20% en 

la entidad. El autor recomienda la supervisión y comprobación del plan de acción 

para comprobar y demostrar el cumplimiento de su exacta aplicación sucediendo 

como condición la disposición de la ley 29783 para poder a aminorar el índice de 

gravedad en los trabajos de alto riesgo.  

Huamani (2023), presentaron como objetivo implementar un PSST para 

reducir y aminorar la accidentabilidad en la entidad Ingenieros Edificantes, la 

investigación es de enfoque cuantitativo (análisis numérico) y de tipo aplicada 

(practico), es aquella en la que se analizan y recolectan datos; el diseño empleado 

es pre experimental; la población y muestra estaba constituido por los accidentes 

sucedidos durante 10 semanas en la entidad mencionada; el instrumento check list 

y lista de verificación y el análisis documental fue la técnica que se empleó. Los 

resultados determinaron que mediante la implementación del PSST se aminoró el 

nivel de accidentabilidad en la entidad en principio de un valor de significancia de 
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0,043 argumentado y evidenciando una diferencia significativa entre antes y 

después de puesta en funcionamiento del SST, de igual modo se evidenció y 

justificó una mejora del 75%. Concluyó que, con la implementación del PSST, 

permite el incremento y mejora de la productividad al disminuir los incidentes y 

accidentes, previniendo los riesgos siendo justificaciones por el cual habría que 

revisarse de forma persistente e ininterrumpida los procedimientos, para que así se 

respalde su correcta ejecución. En pocas palabras, permitirá la mejora continua de 

la entidad. 

Molina y Sernaqué (2021), tuvieron como objetivo diseñar y poner en 

funcionamiento un Plan de SST para aminorar nivel de peligros o amenazas 

laborales en Clima Norte Cool; el diseño trabajado en la investigación fue el cuasi 

experimental con un único grupo y el tipo fue aplicada; el enfoque es de tipo 

cuantitativo; la población y muestra está formada por los 15 trabajadores 

igualmente se integran también por los accidentes que sucedieron en el lapso de 

tiempo abarcado por once meses en la empresa; la técnica dispuesta y manejada 

comprendió en la observación y encuesta, el instrumento que utilizaron fue el 

cuestionario y check list. Finalmente, con la práctica y utilidad del plan propuesto 

los índices de frecuencia redujeron un 86% y los índices de severidad redujeron en 

un y 49%, lo que llevo a aminorar las sanciones al departamento de seguridad; en 

consecuencia, se concluyó que, la preparación de un PSST aminora la 

accidentabilidad en la entidad de estudio, por esa razón se debe realizar una 

supervisión constante para comprobar su ejecución. Recomienda desarrollar una 

investigación alrededor de los equipos de seguridad idóneos a emplearse durante 

la realización de actividades planificadas y organizadas para los siguientes lapsos 

de tiempos de operaciones.     

Osorio y Parihuaman (2023), tuvieron como objetivo elaborar e implementar 

un proyecto de SSO para aminorar los accidentes en una corporación, empleó la 

metodología de tipo aplicada; de esta manera el diseño fue de tipo preexperimental, 

puesto que los hechos lograron cuantificarse, el enfoque fue cuantitativo, 

secuencial y deductivo. La población fueron los accidentes de trabajo durante las 

veintiocho semanas anteriores y posteriores a la prueba. La herramienta utilizada 

para el cálculo de variables fueron la gravedad de accidentes y los registros de 
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frecuencia. Finalmente se concluyó que tras emplear el plan SSO hubo disminución 

de 50% de accidentes de trabajo en la empresa, el índice de frecuencias tuvo una 

reducción de 300,48, que representa un decrecimiento del 50% y el índice de 

gravedad decreció en 55,6%. Recomiendan que los encargados de la supervisión 

y los prevencionistas de SSO sigan empleando los modelos de registro de 

inspecciones, accidentes y capacitaciones, y renueven continuamente los datos 

que han reunido para cooperar a la mejora. 

Castañeda y Garay (2021), tuvieron como objetivo poner en funcionamiento 

un SGSST para prever la hipoacusia laboral y accidentes en una entidad 

constructora”, la investigación que realizó presenta  un  enfoque cuantitativo, el tipo 

fue aplicada, el método es explicativo y con diseño cuasiexperimental en vista de 

que la población de estudio no fue considerara de manera aleatoria, de forma 

contraria, es establecida y seleccionada previamente; la población y muestra se 

encontrará definida por las acciones subestándares de los veinte colaboradores de 

la entidad; el instrumento son los registros de inspecciones y el análisis documental 

estará dado por el método utilizado para recopilar información. Finalmente concluyó 

que el progreso de un sistema destinado a prevenir riesgos laborales alcanzó 

aminorar las acciones subestándares en un 60%, resultando finalmente en cero 

accidentes laborales en la ejecución del proyecto “Obras civiles y mantenimiento” 

en el año 2021. Recomiendan actualizar constantemente el manual de 

procedimiento y métodos de trabajo seguro, las políticas de seguridad, entre otros, 

en función de los futuros proyecto o labores específicas que se produzcan.  

Seguidamente, se definen conceptos extraídos de las normas relacionados a SST. 

La variable independiente PSST, definimos como documento de gestión, a 

través del cual la persona que emplea (el empleador) explica y ejecuta la puesta en 

funcionamiento del SGSST a partir de los resultados del estudio inicial, con la 

colaboración de los colaboradores y sus representantes. El PSST se compone de 

varios elementos, incluyendo el programa de SST, programa de capacitación, y el 

programa anual de SST. Este plan sigue una estructura fundamental que abarca: 

alcance, línea base, políticas, objetivos y metas, CSST o SSST, IPERC y mapas 

de riesgos, asignación de responsabilidades, procedimientos, inspecciones 

internas, capacitaciones, investigación de accidentes y análisis estadísticos, entre 
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otros. La implementación PSST requiere la asignación de un presupuesto y la 

elaboración de programas de SST. Se establecerá un sistema de control para 

supervisar el cumplimiento de las actividades programadas, priorizando la 

prevención de riesgos críticos, significativos o inaceptables, así como la 

identificación de actos y condiciones inseguras. Además, será fundamental evaluar 

y analizar las causas raíz de los accidentes. El programa especificará a los 

responsables, los recursos necesarios y los plazos de ejecución, con el objetivo de 

reducir la ocurrencia de accidentes y salvaguardar la salud de los colaboradores. 

Es indispensable que el plan sea actualizado anualmente. (Resolución Ministerial 

N° 050-2013-TR, 2013). 

Índice de Frecuencia se define como la relación de accidentes con tiempos 

perdidos en el mes por cada doscientos mil horas hombre trabajadas, se calcula 

dividiendo la cantidad de accidentes con tiempo perdido por el número de horas 

trabajadas; en otras palabras es un indicador que representa cantidad de 

accidentes durante la jornada de trabajo por una cantidad determinada de horas 

trabajadas multiplicados por doscientos mil (NORMA G.050 Seguridad durante la 

construcción, 2009). 

Índice de Severidad o índice de gravedad como también es conocido, se 

define como la relación de número de días perdidos por cada doscientos mil horas 

laboradas, se evalúa dividiendo el número de días perdidos en un tiempo dado por 

origen de un accidente por el número total de horas trabajadas; en otras palabras 

se analiza el número global de accidentes con y sin incapacidad que se ha 

registrado en el último año en la empresa (NORMA G.050 Seguridad durante la 

construcción, 2009). 

Índice de accidentabilidad se define como un indicador que permite conocer 

la efectividad en cuanto a gestión de seguridad; esta compone del IG y el IF. Se 

refiere a la frecuencia o incidencia de accidentes que ocurren en un entorno de 

trabajo específico durante un período determinado. Asimismo, puede definirse 

como un índice o tasa que cuantifica la ocurrencia de accidentes laborales en 

relación con el número de trabajadores expuestos a riesgos o el total de horas 

trabajadas. Se emplea para evaluar el nivel de seguridad y salud en el ámbito 
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laboral, así como para analizar la efectividad de las estrategias implementadas para 

prevenir y controlar riesgos ocupacionales. (DS 024-2016 EM, 2016).  

El ciclo de Deming, fundamentado en el pensamiento de proyectar o planear, 

hacer, examinar y actuar (PHVA), se apoya en un proceso frecuente para alcanzar 

de igual manera el proceso constante en cada una de sus partes. Es el método 

comúnmente más empleado para implementar la mejora continua en las 

organizaciones (Cabalé et al. 2020). 

Planificar: Inicialmente, durante esta etapa, lo que se busca es realizar un 

análisis y estudio detallado de la situación actual de la empresa y las necesidades 

que presenta, identifica las áreas que puedan ser mejoradas y, en función de esto 

se definen los objetivos que se quieran alcanzar. Se evalúan, determinan los 

riesgos, se establecen objetivos, oportunidades y los procesos indispensables para 

alcanzar óptimos logros de acuerdo con la política de la organización (ambiental) y 

solicitado de los clientes (Karanikas et al. 2022). 

Hacer: una vez que se tiene definido lo que se desea lograr y cuáles son las 

acciones que se tomaran, quiere decir implementar los procesos y/o planes según 

lo que se ha propuesto. Del mismo modo se deben establecer y determinar los 

recursos correspondientes (Morgado, Silva y Fonseca 2019).  

Verificar: es el proceso de control que se debe continuar después de 

implementar el plan, con el fin de comprobar si se está avanzando de manera 

adecuada y en dirección correcta; lo más importante en esta etapa es determinar 

si se está cumpliendo con el logro de los objetivos, para saber si se están 

alcanzando las mejoras que se han descrito en el plan, evaluando y monitoreando 

la implementación sobre todo dejar documentando las conclusiones obtenidas. 

Realizar monitoreos, acompañamientos y evaluaciones de los procesos de las 

actividades que se ejecutan, servicios y/o productos en relación a la política, los 

acuerdos y compromisos y los requisitos, los objetivos, y actividades programadas 

e informar sobre los resultados (López y Villalba, 2017). 

Actuar: se analizan y examinan los resultados obtenidos en la etapa de 

verificación, con los datos compilados se elaboran análisis comparativos para saber 

si el resultado obtenido es favorable, de ser favorable se continua con la 

implementación de manera definitiva y de no ser favorable se realiza ajustes y 
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cambios correspondientes. Así mismo, con la información que se obtuvo se volverá 

a realizar el siguiente plan ya que por esa razón es un ciclo que vuelve a iniciar 

luego de realizar las mejoras correspondientes. Determinar y resolver acciones en 

mejora continua de la práctica para lograr los resultados contemplados (Skład, 

2019). 

Inspección de SST se define como un instrumento apoyado en un 

procedimiento de investigación visual que se encuentra en la búsqueda de 

comprobar que se realicen y lleven a cabo de forma segura y de una manera 

saludable las actividades, conforme con los modelos, patrones y políticas, 

procedimientos, y reconozcan el mejoramiento dentro de los espacios laborales, 

por la protección y bienestar de la entidad y los colaboradores. Es un documento 

que verifica, comprueba y valida que las actividades se ejecuten de manera segura, 

así como los equipos, máquinas y herramientas estén en buen estado y óptimas 

para su uso (Ministerio de Trabajo y Promoción de Empleo - MTPE, 2024). 

Capacitación de SST se puntualiza como toda actividad realizada en una 

institución autorizada o entidad, para satisfacer a sus necesidades, con el objetivo 

de disponer y organizar el talento humano por medio un desarrollo en el cual el 

participante asimila, comprende, incorpora y aplica conocimientos, destrezas, 

habilidades que lo hacen capaz para realizar sus labores en el puesto de trabajo 

asignado; en otras palabras se proporciona información al trabajador para que 

desarrolle habilidades y conocimientos con el objetivo de ejecutar su trabajo de 

manera apta y eficaz. Las capacitaciones son brindadas por un personal 

competente (Resolución 1409 - 2012 Ministerio de Trabajo - Colombia). 

Ley 29783 busca educar en materia de SST a todos los participantes de la 

entidad ya sea a nivel local y nacional, por lo que el empleador tiene la obligación 

de cuidar el desarrollo y difundir los procedimientos elaborados en soporte a la 

directriz exigidos por la norma. El artículo 17 menciona que, el empleador tiene la 

obligación de elaborar políticas, programas, procedimientos y estándares de 

seguridad laboral acorde y en base al cumplimiento de las leyes nacionales e 

internacionales (Ley N° 29783, 2011). La primera modificatoria de la Ley de SST 

fue en el 2014 con la ley N°30222, que tiene como finalidad facilitar la 

implementación garantizando la efectividad de la SST. La segunda modificatoria 



13 

fue en el 2021 con la ley N° 31246 que modifica los artículos 49 y 60 de la ley 

general de SST.  

La constitución en el artículo 2 sostiene que, la integridad y bienestar físico, 

y la vida son derechos fundamentales de todos los individuos y en el artículo 7 

sostiene que, la protección y seguridad de la salud es un derecho indisociable 

otorgado a toda persona. Ambos artículos nos hacen mención a salvaguardar y 

preservar la vida y la salud, que es la energía esencial y fundamental de todos los 

seres humanos por la cual podemos realizar diferentes actividades (Constitución 

Política del Perú, 1993). 

Línea base SGSST se define como una lista de verificación (checklist) que 

comprenden pautas y lineamientos principales del SGSST, garantizando la 

disminución significativa de las enfermedades profesionales y accidentes laborales 

previniendo riesgos y mejorar el confort de los trabajadores y sus familias. Con la 

aplicación de la línea de origen se podrá saber el grado de cumplimiento en base a 

los lineamientos propuestos por la normativa que se encuentra la empresa 

mencionada. La línea base es un estudio inicial importante para conocer el estado 

real de la empresa (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, 2013). 

IPERC se define como una herramienta de gestión que nos ayudara al 

desarrollo y crecimiento de la identificación, detección y reconocimiento de peligros, 

evaluación y análisis de riesgos y determinación y resolución de controles. Así 

mismo, se necesita estudiar y examinar todos los elementos del trabajo (entorno de 

trabajo o ambiente, instalaciones, estructuras, herramientas y maquinarias del 

trabajo), al igual que los peligros y riesgos de carácter biológico, químico, físico, 

disergonómico y psicosocial presentes en la entidad. La valoración se debe ejecutar 

examinando y estudiando la información de la entidad, la dificultad y 

particularidades del trabajo, los equipos existentes, los materiales empleados y la 

salubridad de los colaboradores. Toda empresa está en la obligación de elaborar 

esta matriz con la finalidad de tener mapeado todos los riesgos a los que sus 

integrantes están 13 expuestos, esta matriz debe estar difundida y colocada en las 

áreas de trabajo (Organización Internacional del Trabajo, 2020). 

Plan de emergencia como campo de preparación, planificación y 

organización para utilizar de forma óptima los recursos con el propósito de aminorar 
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al ínfimo las posibles pérdidas materiales y humanas ante consecuencias de las 

emergencias y desastres, haciendo mención a las capacidades y conocimiento para 

anticipar, responder y recuperarse de manera afable de las circunstancias de riesgo 

probables o actuales; es un documento en la cual se definen procedimientos de 

cómo afrontar una situación de emergencia (Organización Mundial de la Salud, 

2024). 

Mapa de riesgos se define como un plan de los requisitos de labores, que 

pueden aplicarse diferentes métodos para averiguar los inconvenientes y 

establecer acciones y actos de protección y promoción del bienestar de los 

colaboradores en la entidad. Es un instrumento necesario y participativo para 

cumplir y realizar las acciones a controlar, localizar y ubicar, supervisar y plasmar 

en forma gráfica (diagramas, esquemas u otra representación), los agentes 

creadores de riesgos que provocan enfermedades y accidentes; estos mapas nos 

ayudaran a tener un mayor entendimiento de manera visual (Resolución Ministerial 

N° 050-2013-TR, 2013). 

Accidente del trabajo es un acontecimiento repentino sucedido en el 

transcurso del trabajo o en relación con el colaborador que ocasiona en el 

trabajador una alteración o desorden practico, una laceración orgánica o la muerte. 

El accidente de trabajo, es considerado, cuando el trabajador afectado después de 

la evaluación médica recibe descanso médico; en otras palabras es una lesión 

producida durante la jornada de trabajo esta puede ser leve, incapacitante o fatal 

(Fuentes et al. 2023). 

Incidente es un evento ocurrido durante el desarrollo o avance del trabajo o 

en relación con el trabajo en la que el trabajador afectado no experimenta 

laceraciones corporales y por ello solo necesitan los primeros auxilios. Si después 

de los primeros auxilios el trabajador perjudicado recibe descaso medico se 

considera accidente, según sea el caso, leve o incapacitante (Nævestad, Blom y 

Phillips 2020).  

Enfermedad profesional: es una dolencia o daño a la salud que ocurre 

porque el trabajador está expuesto a uno o varias circunstancias de riesgo que se 

hallan concurrentemente en el área de trabajo. Los síntomas de las enfermedades 

profesionales se pueden empezar a presentan a corto, mediano o largo plazo 
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dependiendo el nivel de exposición; son alteraciones a la salud del trabajo que se 

encuentra expuesto a distintos factores de riesgo que hay en el ambiente laboral, 

es recomendable estar en revisión constante ya que los efectos causados por esta 

enfermedad son irreversibles (Baraza, Cugueró y Rodríguez 2023). 
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II. METODOLOGÍA

Tipo y diseño de investigación 

La investigación es de tipo aplicado, dirigido a abordar los desafíos 

inherentes a los procesos de diversas actividades humanas, con el propósito de 

mejorar la seguridad. Se denomina aplicadas; porque para solucionar las 

dificultades de la vida productiva de la sociedad se formulan problemas o hipótesis 

de trabajo. (Nicomedes, 2018) 

Se caracterizó por su naturaleza cuantitativa (enfoque cuantitativo), donde 

se identificó y evaluó variables dentro de un contexto específico, utilizó métodos 

estadísticos y analizó las mediciones obtenidas y derivó conclusiones respecto a 

las hipótesis planteadas. (Flores y Anselmo, 2019) 

El diseño metodológico fue pre experimental, implicó la administración de un 

estímulo o tratamiento experimental (un grupo de personas), seguido de la medición 

de una o más variables donde se evaluó su impacto. Este proceso incluyó una 

prueba inicial, la aplicación del tratamiento experimental y una posterior evaluación. 

(Hernandez, Fernandez y Baptista, 2014) 

Además, la investigación se situó en un nivel explicativo, que buscó 

identificar las causas (variables independientes) y los efectos, consecuencias o 

resultados (variables dependientes), así como los factores intervinientes 

(considerados o que se consideran), si los hubiera, representados visualmente para 

clarificar la secuencia de eventos. (Ortega, 2017) 

Variables y operacionalización 

Variable Independiente: PSST  

Definición conceptual: se define como documento de gestión, por medio del 

cual el empleador/jefe amplifica y desarrolla la puesta en funcionamiento del 

SGSST a partir de los datos obtenidos del estudio original o subsiguientes, con la 

colaboración de los colaboradores y sus representantes (Resolución Ministerial N° 

050-2013-TR, 2013).
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Definición operacional: La variable independiente se mide en función de 4 

dimensiones. La escala de medición que se empleará en la investigación es de 

razón. 

Dimensión 1: Planificación. 

Indicador:  

 𝐼. 𝐴. =
𝑁° 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐴𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑋 100% 

Dimensión 2: Ejecución. 

Indicador:  

𝐼. 𝐸. =
𝑁° 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑋 100% 

Dimensión 3: Verificación. 

Indicador:  

𝐼. 𝐶. =
𝑁° 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜𝑠
𝑋 100% 

Dimensión 4: Control. 

Indicador: 

𝐼. 𝐻. =
𝑁° 𝐻𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝐿𝑒𝑣𝑎𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁° 𝐻𝑎𝑙𝑙𝑎𝑧𝑔𝑜𝑠 𝐼𝑑𝑒𝑛𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑋 100% 

Variable Dependiente: Accidentabilidad 

Definición conceptual: se define como un indicador que permite conocer la 

efectividad en cuanto a gestión de seguridad; esta compone del IG y el IF (DS -024-

2016 EM, 2016) 
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Definición operacional: La variable dependiente se mide mediante dos 

aspectos o dimensiones las cuales son: frecuencia y severidad, los cuales se 

extraen de los registros de accidentabilidad de la empresa constructora durante los 

últimos tres meses. 

Seguidamente, la tabla detalla las dimensiones e indicadores. La escala que se 

empleará en la investigación es de razón.   

Dimensión 1: Frecuencia 

Indicador:  

𝐼𝐹 =
𝐴𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 200000

𝑁° 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠

Escala: de razón 

Dimensión 2: Severidad 

Indicador:  

𝐼𝑆 =
𝑁° 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠 𝑥 200000

𝑁° 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠

Escala: de razón 

Álvarez y Martínez (2014) definen la escala de razón o también conocida 

como escala de cocientes. Este tipo de escalas poseen características de las 

ordinales y de intervalo (intervalos iguales en categorías y aplican operaciones 

aritméticas básicas), el cero si indica ausencia de la variable. 

Población, muestra y muestreo 

Población 

Tamayo (2004) sostuvo que la población es la totalidad del fenómeno de 

estudio, está formada por un grupo de individuos que comparten características o 
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elementos en común, donde las entidades o unidades de análisis dan origen a la 

investigación.  

La población fue constituida por los registros de accidentes ocurridos durante 

los 3 meses de trabajo (nov-23, dic-23, ene-24), en este caso se registraron 10 

accidentes en la empresa constructora.  

Muestra 

Vara (2012) sustentó que la muestra es una sección de la población es decir 

un subconjunto, que ha sido seleccionado por un método especial (tienen una o 

más propiedades en común).  

La muestra fue igual a la población y estuvo constituida por el registro de 

accidentes de los últimos 3 meses (nov-23, dic-23, ene-24), se registraron 10 

accidentes en la empresa constructora. 

Muestreo 

En esta investigación se empleó un método de muestreo no probabilístico 

por conveniencia, lo que implica que la selección de la muestra no fue aleatoria, 

sino basada en la accesibilidad y disponibilidad de los sujetos o elementos 

involucrados en el estudio. Este tipo de muestra, según la definición de Hernández 

(2021), se elige y selecciona la cantidad de participantes en el estudio de manera 

arbitraria, en función de la conveniencia y beneficio del investigador. 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Valderrama (2015) señaló que, empleando la observación, solo se maniobrará los 

acontecimientos y sucesos que se observen. De igual modo, para el trabajo 

documental, es importante la revisión de revistas, textos y otros documentos 

escritos en relación a la investigación. 

Caballero (2014) indicó que la técnica o método de análisis documental 

emplea instrumentos de recolección de datos de fuentes documentales (libros 

especializados, fichas resumen, documentos oficiales), se usarán para conseguir 

la información de la variable (métodos avanzados, conceptos básicos, 

disposiciones operativas y presupuestales y beneficios). 
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Los métodos empleados en la investigación fueron la observación ya que 

ayudó a analizar en el lugar de trabajo los riesgos y peligros a los que estuvieron 

comprometidos el personal de la entidad; y el análisis documental ya que se busca 

recopilar datos en base a lo que se necesitara para la implementación. Los 

instrumentos que se utilizaron en este fueron guías de observación y guías de 

análisis documental. 

Procedimientos 

a) La empresa constructora “NCO Grupo Constructor S.A.C” accedió a que

utilicemos el nombre en la investigación.  Así que se solicitó al representante

legal de manera formal la autorización correspondiente (Anexo 14 y 15).

b) Se realizó el diagrama de Ishikawa y mediante su aplicación se determinó la

lista de las diferentes causas que originan la problemática. Se identificaron

11 causas principales de los accidentes suscitados (Anexo 16).

Con los resultados del Ishikawa se encontraron 11 posibles causas que 

originaron los accidentes en la organización, en la Tabla 1, se muestran el 

listado de las causas antes de la prueba.  

Tabla 1. Causas de los AT 

N° Descripción Dimensiones 

1 Posiciones inadecuadas y sobresfuerzo 
Mano de obra 

2 Desconocimiento de los estándares de trabajo 

3 Falta e incumplimiento de capacitaciones 
Métodos 

4 Procedimientos inadecuados 

5 Falta de orden y limpieza 
Medio Ambiente 

6 Exposición a radiación solar 

7 Almacenamiento inadecuado 
Materiales 

8 Equipos de protección personal inadecuado 

9 Falta de mantenimiento 
Maquinaria 

10 Desconocimiento de manejo de equipos 

11 Inspecciones deficientes Medición 

Fuente: Elaborado por el autor 
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c) Se elaboró la matriz de correlación considerando que las causas

identificadas guardan relación. En la matriz, los motivos de mayor correlación

son: Falta e incumplimiento de capacitaciones, Inspecciones deficientes y

Desconocimiento de los estándares de trabajo (Anexo 17). Posterior se

elaboró la matriz de ponderación de datos, en la cual los resultados

anteriores se multiplican por el puntaje de correlación obteniendo una

ponderación total (Anexo 18). Por último, se realizó la tabulación de datos,

estos resultados son mostrados en una matriz mediante porcentajes (Anexo

19). se encontraron causas significativas como: incumplimiento de

capacitaciones 18.5%, Inspecciones deficientes 11% y Desconocimiento de

los estándares de trabajo 8.4%.

d) Utilizando los datos previamente obtenidos, se construyó un diagrama de

Pareto. Esta herramienta nos facilitó la clasificación gráfica de la información

según su relevancia, ordenando los elementos de mayor a menor

importancia. De esta manera, conseguimos identificar de manera efectiva

los problemas más significativos. (Anexo 20).

Con los resultados del diagrama de Pareto se pudo obtener que las tres 

causas de accidentes con mayor frecuencia son la falta de capacitación con 

una frecuencia de 18.5, seguido de inspecciones deficientes con una 

frecuencia de 11, como tercera causa se tuvo a desconocimiento de los 

estándares de trabajo con 8.4.  

e) Se creó los instrumentos para recolectar los datos antes de la prueba (Anexo

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 21).

f) Se elaboró la tabla de operacionalización de variables, la cual nos dará un

mejor entendimiento acerca del proceso de investigación (Anexo 1).

g) Se validaron los instrumentos por profesionales expertos (Anexo 10, 11 y

12).
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h) Se elaboró el programa de actividades mediante el diagrama de Gant (Anexo

22).

i) Se realizó un estudio de la línea base en la empresa, antes de la prueba,

para conocer el estado actual y real en el que se encuentra (Anexo 21).

j) Se realizó el registro de los accidentes notificados por los trabajadores, se

plasmó en un formato que se encuentra en la normativa (Anexo 5).

En la figura 2, se muestra la cantidad de accidentes durante noviembre 2023, 

diciembre 2023 y enero 2024 (pre test) con un total acumulado de 10 eventos 

registrados. 

.  Fuente: Elaboración propia 

k) Con la información obtenida, en el punto anterior, se calcularon los

indicadores de SST (IF, IS e IA) antes de realizar la prueba.

Nov-23 Dic-23 Ene-24 TOTAL

N° ACCIDENTE 2 5 3 10

N° DIAS PERDIDOS 4 11 5 20

0

5

10

15

20

25

Figura 2. Accidentes de trabajo y Días perdidos - Pretest 
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En la Tabla 2, se muestran los resultados de los indicadores de SST, en los 

primeros 3 meses.  

Tabla 2. Indicadores de SST (antes de la prueba) 

INDICADORES DE SST PRETEST 

Mes Semana 
N° de 

trabajadores 
H.H

Trabajadas 
N° de 

accidentes 

N° 
Descansos 
Médicos 

Frecuencia Severidad Accidentabilidad 

Pretest 

1er 
MES 

1 19 1425 0 0 0.00 0.00 0.00 

2 19 1425 0 0 0.00 0.00 0.00 

3 19 1425 1 2 140.35 280.70 39.40 

4 19 1425 1 2 140.35 280.70 39.40 

2do 
MES 

5 19 1710 2 5 233.92 584.80 136.79 

6 19 1710 2 4 233.92 467.84 109.44 

7 19 1710 0 0 0.00 0.00 0.00 

8 19 1710 1 2 116.96 233.92 27.36 

3er 
MES 

9 19 1710 0 0 0.00 0.00 0.00 

10 19 1710 1 2 116.96 233.92 27.36 

11 19 1710 1 1 116.96 116.96 13.68 

12 19 1710 1 2 116.96 233.92 27.36 

Fuente: Elaborado por el autor 

l) La organización tiene un SSST, se muestra el acta de instalación del SSST

(anexo 23).

m) Se procedió con la elaboración del PSSST según la RM 050-2013-TR

- Se elaboró el alcance, haciendo referencia a quienes va dirigido, en tal

sentido se consideró a todos los trabajadores de la empresa constructora.

- Se elaboró la línea base, mostrando resultados actuales de la

organización (Anexo 21).

- Se elaboró la política SST (Anexo 25)

- Se establecieron los objetivos y metas asociadas a la política SST.

- Se actualizó y aprobó los documentos de gestión de SST por parte del

SSST (Anexo 26).
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- Se revisó y actualizó el RISST (Anexo 27).

- Se estableció un procedimiento para elaboración del IPERC (Anexo 28)

- Se estableció las responsabilidades y funciones.

- Se realizó un programa de capacitaciones (Anexo 29).

- Se revisaron y actualizaron los procedimientos y formatos de trabajo

(Anexo 30).

- Se realizó un programa de inspecciones (Anexo 31).

- Se estableció procedimientos para la gestión de contratistas,

proveedores y clientes.

- Se realizó un plan de contingencia teniendo en cuenta los escenarios

posibles ante desastres naturales y accidentes (Anexo 32).

- Se elaboró un procedimiento o protocolo para la investigación de

accidentes. (Anexo 33).

- Se realizó un cronograma de auditoría interna (Anexo 34).

- Se actualizaron los índices de SST y se analizaron los resultados (Anexo

7).

- Se estableció un presupuesto económico necesarios para la

implementación.

- El PSST fue presentado a la gerencia aprobando cada actividad que se

planificó. (Anexo 24).

Por último, se ejecutó la implementación del plan. 

n) Se ejecutó el programa de capacitaciones, se realizaron 8 capacitaciones al

personal, todas las capacitaciones fueron registradas en los formatos

correspondientes y se tomaron evidencias fotográficas (Anexo 35). Las

capacitaciones se complementaron con charlas diarias e inducción, in situ, a

personal nuevo.

o) Se ejecutó el simulacro en caso de sismo el día 05.03.2024; con el objetivo

de saber cómo reaccionar en caso de cualquier desastre natural (Anexo 36).

p) Se ejecutó el programa de inspecciones a las áreas que intervienen en las

actividades, los resultados de las inspecciones fueron enviadas por correo



25 

para que los lideres tengan conocimiento y puedan aplicar medidas 

correctivas (Anexo 37). 

q) Se realizó la renovación de equipo de protección personal a los trabajadores

(Anexo 38).

r) Se llevó a cabo las reuniones del SSST, abordando los resultados

mensuales de los diferentes programas planificados y los acuerdos de las

agendas (Anexo 39).

s) Se elaboró y difundió el mapa de riesgo a los trabajadores, donde se expuso

todos los riesgos presentes en su área de trabajo (Anexo 40).

t) Se elaboró y difundió dos documentos:  los mapas de evacuación en caso

de sismo y tsunami (Anexo 41, 42), donde se expuso las rutas autorizadas

donde el personal puede evacuar en caso de emergencia.

u) Se elaboró y difundió la matriz IPERC, con la finalidad que los trabajadores

reconozcan los riesgos y los controles propuestos en su área de trabajo.

(Anexo 43).

v) Por último, se actualizó los indicadores de SST demostrando una reducción

considerable en los índices de seguridad. (Anexo 44).

Método de análisis de datos 

Se aplicarán métodos de estadística descriptiva para examinar y analizar las 

medidas representativas de la tendencia central y la dispersión de los datos. 

Además, se realizó un análisis estadístico inferencial para determinar si los datos 

seguían una distribución normal. Con base en los resultados obtenidos de la prueba 

de normalidad, se evaluaron las diferencias entre medios mediante la prueba t de 

Student o, alternativamente, la prueba de Wilcoxon, según correspondiera. 

Aspectos éticos 

A continuación, se detallan los principios éticos considerados en el desarrollo de la 

investigación: 

Código de Ética de la UCV: En cumplimiento del artículo noveno, el cual 

estipula la responsabilidad del autor de evitar el plagio y garantizar la originalidad 

en su producción intelectual. 
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Código Nacional de Integridad Científica del CONCYTEC: Este documento 

establece directrices estandarizadas, identifica infracciones y define las sanciones 

aplicables a personas naturales o jurídicas involucradas en la elaboración de 

informes científicos, desarrollos tecnológicos o invenciones a nivel nacional. Su 

principio rector promueve la adopción de buenas prácticas y la garantía de 

integridad en las actividades de investigación científica y tecnológica.  

Originalidad: Es una investigación donde se tomaron aportes y participación 

de investigadores los que han sido mencionados correctamente según las normas 

ISO 690, respetando la propiedad intelectual. 

Finalmente, la validación de la originalidad de la investigación está sujeto a 

la evaluación que exige la universidad mediante la guía del estudiante respecto a 

la integridad académica y el software Turnitin.  
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III. RESULTADOS

Para obtener los resultados de la gestión aplicada en el marco de este 

estudio, se llevó a cabo un análisis del cumplimiento de las actividades necesarias, 

en función de las dimensiones de la variable independiente y los indicadores de 

SST, los cuales están estrechamente vinculados con dichas dimensiones.  

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 3, se observa una figura comparativa de los resultados 

obtenidos durante el pretest y postest, como se observa todos los indicadores 

evaluados en el postest fueron ejecutadas y cumplidas al 100% (Anexos 3, 4, 5 y 

6). 

Figura 3. Resultado de actividades realizadas (pre y postest) 
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Figura 4. Resultado de actividades realizadas (pre y postest) 
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Objetivo General: 

Evaluar en qué medida la implementación de un PSST para reduce la 

accidentabilidad en una empresa constructora, Lima-2024. 

Tabla 3. Análisis descriptivo de los datos del IA (pretest y postest) 

Estadísticos 

Accidentabilidad 

Pretest 

Accidentabilidad 

Postest 

N Válido 12 12 

Perdidos 0 0 

Media 35,0658 3,7042 

Mediana 27,3600 ,0000 

Moda ,00 ,00 

Desv. 

Desviación 
44,18025 8,92386 

Varianza 1951,894 79,635 

Fuente: Elaboración propia 

• La media después de realizar la prueba mostró un resultado de 3,7042,

teniendo una reducción de 31,3616.

• La mediana después de realizar la prueba mostró un resultado de 0,00.

• La moda después de realizar la prueba mostró un resultado 0,00.

• La desviación estándar después de realizar la prueba mostró un resultado

de 8,92386 teniendo una reducción de 35,25639.

• La varianza después de realizar la prueba mostró un resultado de 79,635

teniendo una reducción de 1872,259.

Estadística Inferencial: 

Prueba de normalidad: 

H0: La muestra sigue una distribución normal. 

H1: La muestra no sigue una distribución normal. 
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Regla de decisión: Si p-valor ≤ α = 0.05, se rechaza la Hipótesis nula. Si el p-valor 

> α = 0.05, se acepta la Hipótesis nula.

Tabla 4. Prueba de normalidad 

Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Accidentabilidad 

Pretest 
,294 12 ,005 ,764 12 ,004 

Accidentabilidad 

Postest 
,494 12 <,001 ,487 12 <,001 

Fuente: Elaboración propia 

Analizando el resultando de la tabla 4 obtuvimos que el p-valor < α = 0.05; 

por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la alterna. Esto corrobora que 

los datos no siguen una distribución normal por lo cual se decidió optar por la prueba 

de Wilcoxon como método estadístico adecuado para el análisis. 

Prueba de rangos con signo de Wilcoxon. 

Hipótesis General: 

La implementación de un PSST reduce la accidentabilidad en una empresa 

constructora, Lima - 2024. 

Hipótesis estadística: 

Ho: La implementación de un PSST no reduce la accidentabilidad en una empresa 

constructora, Lima - 2024. (H0: µ1 = µ 2) 

H1: La implementación de un PSST reduce la accidentabilidad en una empresa 

constructora, Lima - 2024. (H1: µ1 < µ 2) 
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Tabla 5. Análisis inferencial de los datos del IA 

Estadísticos de pruebaa 

Accidentabilidad Postest - 

Accidentabilidad Pretest 

Z -2,273b

Sig. asin. 

(unilateral) 
0,0115 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon

b. Se basa en rangos positivos.

Fuente: Elaboración propia 

Como se muestra en la tabla 5, el p-valor alcanzado mediante el análisis con 

el software estadístico SPSS, arroja un resultado de 0.0115, lo cual es menor al 

valor α =0.05 (p = 0.0115 < α = 0.05); permitiendo aceptar la hipótesis alterna. 

Objetivo específico 1: 

Determinar en qué medida la implementación de un PSST reduce la 

frecuencia de los accidentes laborales en la empresa constructora Lima, 2024.  

Tabla 6. Análisis descriptivo de los datos del IF (pretest y postest) 

Estadísticos 

Frecuencia 

Pretest 

Frecuencia 

Postest 

N 
Válido 12 12 

Perdidos 0 0 

Media 101,3650 20,6400 

Mediana 116,9600 ,0000 

Moda ,00a ,00 

Desv. 

Desviación 
85,41534 48,29384 

Varianza 7295,781 2332,295 

Fuente: Elaboración propia 
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• La media después de realizar la prueba mostró un resultado de 20,64

teniendo una reducción de 80,725.

• La mediana después de realizar la prueba mostró un resultado 0,00

teniendo una reducción de 116,96.

• La moda después de realizar la prueba mostró un resultado 0,00.

• La desviación estándar después de realizar la prueba mostró un resultado

48,29384 teniendo una reducción de 37,1215.

• La varianza después de realizar la prueba mostró un resultado de

2332,295 teniendo una reducción de 4963,486.

Estadística Inferencial: 

Prueba de normalidad: 

H0: La muestra sigue una distribución normal. 

H1: La muestra no sigue una distribución normal. 

Regla de decisión: Si p-valor ≤ α = 0.05, se rechaza la Hipótesis nula. Si el p-valor 

> α = 0.05, se acepta la Hipótesis nula.

Tabla 7. Prueba de normalidad 

Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Frecuencia 

Pretest 
,239 12 ,057 ,849 12 ,036 

Frecuencia 

Postest 
,499 12 <,001 ,476 12 <,001 

Fuente: Elaboración propia 

Analizando el resultando de la tabla 7 obtuvimos que el p-valor < α = 0.05; 

por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la alterna. Esto corrobora que 

los datos no siguen una distribución normal por lo cual se decidió optar por la prueba 

de Wilcoxon como método estadístico adecuado para el análisis. 
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Prueba de rangos con signo de Wilcoxon. 

Hipótesis específica 1: 

La implementación de un PSST reduce la frecuencia de los accidentes 

laborales en la empresa constructora Lima, 2024. 

Hipótesis estadística: 

Ho: La implementación de un PSST no reduce la frecuencia de los accidentes 

laborales en la empresa constructora Lima, 2024. (H0: µ1 = µ 2) 

H1: La implementación de un PSST reduce la frecuencia de los accidentes 

laborales en la empresa constructora Lima, 2024. (H1: µ1 < µ 2) 

Tabla 8. Análisis inferencial de los datos del índice de frecuencia 

Estadísticos de pruebaa 

Frecuencia Postest - 

Frecuencia Pretest 

Z -2,233b

Sig. asin. 

(unilateral) 
0,013 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon

b. Se basa en rangos positivos.

Fuente: Elaboración propia 

Como se muestra en la tabla 8, el p-valor obtenido mediante el análisis con 

el software estadístico SPSS, arroja un resultado de 0.013, lo cual es menor al valor 

α =0.05 (p = 0.013 < α = 0.05), permitiendo aceptar la hipótesis alterna. 

Objetivo específico 2: 

Determinar en qué medida la implementación de un PSST reduce la 

severidad de los accidentes laborales en la empresa constructora Lima, 2024. 
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Tabla 9. Análisis descriptivo de los datos del IS (pretest y postest) 

Estadísticos 

Severidad 

Pretest 

Severidad 

Postest 

N Válido 12 12 

Perdidos 0 0 

Media 202,7300 30,3867 

Mediana 233,9200 ,0000 

Moda ,00 ,00 

Desv. 

Desviación 
191,42817 74,30043 

Varianza 36644,745 5520,554 

Fuente: Elaboración propia 

• La media después de realizar la prueba mostró un resultado de 30,3867

teniendo una reducción de 172,3433.

• La mediana después de realizar la prueba mostró un resultado de 30,3867

teniendo una reducción de 203,5333.

• La moda después de realizar la prueba mostró un resultado de 0,00.

• La desviación estándar después de realizar la prueba mostró un resultado

de 74,30043 teniendo una reducción de 117,12774.

• La varianza después de realizar la prueba mostró un resultado de

5520,554 teniendo una reducción de 31124,191.

Estadística Inferencial: 

Prueba de normalidad: 

H0: La muestra sigue una distribución normal. 

H1: La muestra no sigue una distribución normal. 

Regla de decisión: Si p-valor ≤ α = 0.05, se rechaza la Hipótesis nula. Si el 

p-valor > α = 0.05, se acepta la Hipótesis nula.
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Tabla 10. Prueba de normalidad 

Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Severidad 

Pretest 

,189 12 ,200* ,884 12 ,099 

Severidad 

Postest 

,492 12 <,001 ,485 12 <,001 

Fuente: Elaboración propia 

Analizando el resultando de la tabla 10 obtuvimos que el p-valor < α = 0.05; 

por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la alterna. Esto corrobora que 

los datos no siguen una distribución normal por lo cual se decidió optar por la prueba 

de Wilcoxon como método estadístico adecuado para el análisis.  

Prueba de rangos con signo de Wilcoxon. 

Hipótesis específica 2: 

La implementación de un PSST reduce la severidad de los accidentes 

laborales en la empresa constructora Lima, 2024. 

Hipótesis estadística: 

Ho: La implementación de un PSST no reduce la severidad de los accidentes 

laborales en la empresa constructora Lima, 2024. (H0: µ1 = µ 2) 

H1: La implementación de un PSST reduce la severidad de los accidentes laborales 

en la empresa constructora Lima, 2024. (H1: µ1 < µ 2) 
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Tabla 11. Análisis inferencial de los datos del índice de severidad 

Estadísticos de pruebaa 

Severidad Postest - 

Severidad Pretest 

Z -2,273b

Sig. asin. 

(unilateral) 
0,0115 

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon

b. Se basa en rangos positivos.

Fuente: Elaboración propia 

Como se muestra en la tabla 11, el p-valor obtenido mediante el análisis con 

el software estadístico SPSS, arroja un resultado de 0.0115, lo cual es menor al 

valor α =0.05 (p = 0.0115 < α = 0.05), permitiendo aceptar la hipótesis alterna. 
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IV. DISCUSIÓN

Respecto al objetivo general evaluar en qué medida la implementación de 

un PSST reduce la accidentabilidad en una empresa constructora, Lima-2024, 

en el estudio se lograron los siguientes resultados que fueron beneficiosos para la 

empresa, se cumplió al 100% la planificación, ejecución, verificación y control que 

fue vital para medir e implementar el PSST y en base a esta implementación se 

redujo el IA de la empresa constructora en un 89.44% por medio del cumplimiento 

de las capacitaciones, inspecciones y actividades que se programaron e 

implementaron en el PSST según lo establecido en la Ley 29783 respaldado en los 

lineamientos de la RM 050-2013-TR.  

Los resultados alcanzados líneas arriba se respalda con los resultados que 

se obtuvieron en las tesis de Huamani (2023) y Flores y Montoya (2021), ya que 

también se redujo el IA  y mostraron una mejora del 75% y 24.20% respectivamente, 

también ambas tesis realizaron una evaluación del antes y después (pretest y 

postest) de la implementación y mostraron una diferencia de ambos valores 

obtenidos, la población y muestra que utilizaron ambos investigadores fueron 

similares a la investigación realizada ya que también tomaron como referencia los 

accidentes ocurridos en las empresas Ingenieros Edificantes y Famereg 

respectivamente. De igual modo la metodología, análisis inferencial y estadístico 

que utilizaron fueron similares ya que se cuantificaron y analizaron los datos 

obtenidos por lo que ambas tesis aportaron una gran utilidad en la investigación.   

Basándonos en lo mencionado anteriormente y en ese contexto, se identifica 

que los resultados que obtuvieron las tesis antes mencionadas (Huamani (2023) y 

Flores y Montoya (2021)) y los resultados de la investigación hubo una reducción 

del 75%, 24.20% y 89.44% respectivamente; los resultados de la investigación se 

respaldan con las tesis antes mencionadas mostrando una disminución de 

accidentes de trabajo y días perdidos en el mes obteniendo una disminución del IA, 

también se respalda en que se utilizó una población y muestra similar que fueron 

los registros de los accidentes que ocurrieron antes de la implementación (pretest). 

Estos resultados se relacionan en como la implementación de un PSST basados 

en los lineamientos de la normativa nacional reduciendo el IA en la empresa 

constructora. Este método asegura que la aparición de normas y/o certificaciones 
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de sistemas de gestión de SST ayudan a minimizar y prevenir los problemas de 

salud y las lesiones que se relacionan con las actividades del trabajo, 

proporcionando un área de trabajo saludable y seguro; es imperativo y obligatorio 

que las entidades cumplan con estos requisitos legislativos, normas y directrices 

para el control de riesgos mediante una gestión sistemática, contribuyendo a un 

enfoque renovado, haciendo hincapié en el compromiso y el liderazgo de la 

dirección, requiere la participación y compromiso de los trabajadores, valorando el 

desarrollo del personal y promoviendo la gestión de mejora continua en las 

organizaciones; esta implementación siguiendo los lineamientos de la normativa 

asegura la reducción de accidentes. El empleador tiene la obligación de elaborar 

políticas, programas, procedimientos y estándares de seguridad laboral acorde y 

en base al cumplimiento de las leyes nacionales e internacionales (Karanikas et al., 

2022).  

Respecto al primer objetivo específico determinar en qué medida la 

implementación de un PSST reduce la frecuencia de los accidentes laborales 

en la empresa constructora Lima, 2024, en el estudio se obtuvieron los siguientes 

resultados que fueron beneficiosos para la empresa, se cumplió al 100% la 

planificación, ejecución, verificación y control que fue vital para medir e implementar 

el PSST y en base a esta implementación se redujo el IF de la empresa constructora 

en un 79.64% por medio del cumplimiento de las capacitaciones, inspecciones y 

actividades que se programaron e implementaron en el PSST según lo establecido 

en la Ley 29783 respaldado en los lineamientos de la RM 050-2013-TR.  

Los resultados que se obtuvieron líneas arriba se respalda con los resultados 

que se obtuvieron en las tesis de Molina y Sernaqué (2021) y Osorio y Parihuaman 

(2021), ya que también se redujo en el índice de frecuencia del 86% y 50% 

respectivamente, también ambas tesis realizaron una evaluación del antes y 

después (pretest y postest) de la implementación y mostraron una diferencia de 

ambos valores obtenidos, la población y muestra que utilizaron ambos 

investigadores fueron similares a la investigación realizada ya que también tomaron 

como referencia los accidentes ocurridos en ambas empresas Clima Norte Cool y 

EC Soluciones respectivamente. De igual modo las variables, metodología, análisis 
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inferencial y estadístico que utilizaron fueron similares ya que se cuantificaron y 

analizaron los datos obtenidos por lo que ambas tesis aportaron una gran utilidad 

en la investigación.   

Basándonos en lo mencionado anteriormente y en ese contexto, se identifica 

que los resultados que obtuvieron las tesis antes mencionadas (Molina y Sernaqué 

(2021) y Osorio y Parihuaman (2021)) y los resultados de la investigación hubo una 

reducción del 79.64%, 86% y 50% respectivamente; los resultados de la 

investigación se respaldan con las tesis antes mencionadas mostrando una 

disminución de accidentes logrando una reducción en el IF, también se respalda en 

que se utilizó una población y muestra similar que fueron los registros de los 

accidentes que ocurrieron antes de la implementación (pretest). Estos resultados 

se relacionan en como  la implementación de un PSST basados en los lineamientos 

de la normativa nacional logró disminuir el IF de los accidentes demostrando que 

las organizaciones con SGSST certificados cumpliendo con las normas y 

procedimientos pueden mejorar sustancialmente en términos de éxito la gestión de 

la seguridad en la organización previniendo lesiones y enfermedades entre los 

trabajadores además de proporcionar lugares de trabajo saludables y seguros, 

adoptando medidas de prevención y de protección eficaces, haciendo que los 

lugares de trabajo sean más seguro para los trabajadores o contribuyendo a la 

disminución de accidentes y cuasi accidentes. (Sklad 2019) 

Respecto al segundo objetivo específico determinar en qué medida la 

implementación de un PSST reduce la severidad de los accidentes laborales 

en la empresa constructora Lima, 2024, en el estudio se obtuvieron los siguientes 

resultados que fueron beneficiosos para la empresa, se cumplió al 100% la 

planificación, ejecución, verificación y control que fue vital para medir e implementar 

el PSST y en base a esta implementación se redujo el IS de la empresa constructora 

en un 85.01% por medio del cumplimiento de las capacitaciones, inspecciones y 

actividades que se programaron e implementaron en el PSST según lo establecido 

en la Ley 29783 respaldado en los lineamientos de la RM 050-2013-TR.  

Los resultados que se obtuvieron líneas arriba se respalda con los resultados 

que se obtuvieron en las tesis de Osorio y Parihuaman (2021) y Molina y Sernaqué 
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(2021), ya que también hubo una reducción en el índice de severidad del 55.6% y 

49% respectivamente, también ambas tesis realizaron una evaluación del antes y 

después (pretest y postest) de la implementación y mostraron una diferencia de 

ambos valores obtenidos, la población y muestra que utilizaron ambos 

investigadores fueron similares a la investigación realizada ya que también tomaron 

como referencia los accidentes ocurridos y el número de días perdidos en el mes 

en ambas empresas EC Soluciones y Clima Norte Cool respectivamente. De igual 

modo las variables, metodología y enfoque (preexperimental y cuantitativo), análisis 

inferencial y estadístico que utilizaron fueron similares ya que se cuantificaron y 

analizaron los datos obtenidos por lo que ambas tesis aportaron una gran utilidad 

en la investigación.   

Basándonos en lo mencionado anteriormente y en ese contexto, se identifica 

que los resultados que obtuvieron las tesis antes mencionadas (Osorio y 

Parihuaman (2021) y Molina y Sernaqué (2021)) los resultados de la investigación 

hubo una reducción del 85.01%, 55.6% y 49% respectivamente; los resultados de 

la investigación se respaldan con las tesis antes mencionadas mostrando una 

disminución de  los días perdidos en el mes logrando una reducción en el índice de 

severidad, también se respalda en que se utilizó una población y muestra similar 

que fueron los registros de los accidentes que ocurrieron antes de la 

implementación (pretest). Estos resultados se relacionan en como la 

implementación de un PSST basados en los lineamientos de la normativa nacional 

se redujo el IS de los accidentes en la empresa constructora. Puesto que la 

implementación de un SGSST, desarrolla políticas y diferentes medidas que 

impulsan las prácticas buenas de SST, y la creciente preocupación transmitida por 

las partes interesadas en cuestiones de SST en cumplimiento de los requisitos 

legales se ocupan de la prevención de accidentes, así como de la protección y 

promoción de la salud de los colaboradores, ya que la industria debe desarrollarse 

sin desentenderse de la SST; toda empresa tiene la obligación de vigilar y cuidar la 

salud de los colaboradores y de terceras personas que se vean afectadas por el 

desarrollo de sus actividades, esta responsabilidad incluye el cuidado y protección 

de la salud mental, psicológica y física; por otro lado las empresas que ven la 

seguridad y salud laboral se encuentran con beneficios, como la disminución del 

ausencia de trabajo, la motivación de los trabajadores, el incremento de la 
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productividad y la disminución de los costos por accidentes, algunas empresas ya 

han empezado a abordar la salud y la  seguridad de forma sistemática e integrada, 

haciendo uso de soportes normativos (Morgado et. al. 2019). 
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V. CONCLUSIONES

El índice de accidentabilidad se redujo significativamente (p = 0.0115 < α = 

0.05) en una empresa constructora, según los resultados obtenidos el índice de 

accidentabilidad pasó del 35.0658 a 3.7042 posterior a la implementación del 

PSST, lo que representó una disminución del 89.44%. 

El IF de los accidentes se redujo significativamente (p = 0.013 < α = 0.05) en 

una empresa constructora, según los resultados alcanzados el IF pasó del 

101.3650 a 20.64 posterior a la implementación del PSST, lo que representó una 

disminución del 79.64%. 

El índice de severidad de los accidentes disminuyó significativamente (p = 

0.0115 < α = 0.05) en una empresa constructora, según los resultados obtenidos el 

índice de frecuencia pasó del 202.73 a 30.3867 posterior a la implementación del 

PSST, lo que representó una disminución del 85.01%. 
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VI. RECOMENDACIONES

En base al DS N° 001-2021 TR (2021), se recomienda continuar y mantener 

el cumplimiento del PSST e implementar medidas de control en toda la empresa 

para reducir riesgos críticos con la finalidad de eliminar los accidentes de trabajo.   

En base a la Ley 30222 modificatoria la Ley SST (2016), se recomienda 

comunicar y difundir de manera transparente todos los accidentes que han ocurrido 

en la jornada de trabajo dentro de la empresa constructora, destacando la causa 

raíz identificada y las medidas correctivas implementadas para prevenir su 

repetición. Del mismo modo llevar a cabo campañas de seguridad enfocadas en la 

evaluación de los riesgos específicos propias de las actividades, con el fin de 

sensibilizar y concientizar a los colaboradores sobre los riesgos presentes en sus 

áreas de trabajo.  

En base a la organización mundial de la salud (2024), se recomienda 

continuar con la realización de entrenamientos y simulacros específicos para 

accidentes relacionados con trabajos de riesgos, como labores en altura, caliente y 

excavaciones, con el objetivo de optimizar los protocolos de atención médica y 

respuesta ante emergencias. Además, se recomienda colocar en las áreas de 

trabajo el diagrama de flujo de comunicación en caso de accidentes, así como los 

números de contacto de las personas responsables. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Tabla de operacionalización de variables. 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN  

Variable 
Independiente: 

Plan de 
Seguridad y 
salud en el 

Trabajo 

La RM 005-2012-TR, define 
como documento de 

gestión, por medio del cual 
el empleador desarrolla la 

implementación del sistema 
de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo a partir 

de los resultados del estudio 
inicial o posteriores, con la 

colaboración de los 
colaboradores y sus 

representantes. (RM-050-
2013) 

La variable independiente 
se mide en función de 4 
dimensiones. La cual la 

empresa constructora no 
lo tiene completamente 

implementado.  

Planificación de razón 

Ejecución de razón 

Verificación de razón 

Control de razón 

Variable 
Dependiente: 

Accidentabilidad 

Es un indicador que permite 
conocer la efectividad en 

cuanto a gestión de 
seguridad; esta combina el 

índice de frecuencia de 
lesiones con tiempo perdido 
(IF) y el índice de severidad 

de lesiones (IS).  
(DS -024-2016 EM) 

La variable dependiente 
se mide en función de 2 
dimensiones las cuales 

son: frecuencia y 
severidad 

tomadas de los registros 
de accidentabilidad en la 
empresa constructora de 

los meses de 
los últimos 3 meses.  

Frecuencia de razón 

Severidad de razón 



Anexo 2. Matriz de Consistencia 

Planteamiento del 
Problema 

Objetivos Hipótesis Variables 
Población / 

Muestra 
Metodología 

Técnicas e 
Instrumentos 

Problema General: 
¿En qué medida la 
implementación de un 
Plan de seguridad y salud 
en el trabajo reduce la 
accidentabilidad en la 
empresa constructora, 
Lima-2024? 

Objetivo General: 
Evaluar en qué medida la 
implementación de un 
PSST para reduce la 
accidentabilidad en una 
empresa constructora, 
Lima-2024. 

Hipótesis General: 
La implementación de 
un plan de seguridad y 
salud en el trabajo 
reduce la 
accidentabilidad en una 
empresa constructora, 
Lima - 2024. 

Variable 
Independiente: 

Plan de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

Población: 
Registro de 

Accidentes (10) 

Muestra: 
Registro de 

accidentes de 
los últimos 3 

meses 
(noviembre, 
diciembre, 

enero).  

Muestreo: No 
probabilístico 

por 
conveniencia. 

Unidad de 
análisis: 

Registro de 
accidentes. 

Tipo: Aplicada 

Diseño: 
Preexperimental 

Enfoque: 
Cuantitativo 

Nivel: 
Explicativo 

Técnica: 
Observación  
Instrumento: 

Guías de 
observación  

Problemas Específicos: 
¿En qué medida la 
implementación de un 
Plan de seguridad y salud 
en el trabajo reduce la 
frecuencia de los 
accidentes laborales en la 
empresa constructora 
Lima, 2024? 
¿En qué medida la 
implementación de un 
Plan de seguridad y salud 
en el trabajo reduce la 
severidad de los 
accidentes laborales en la 
empresa constructora 
Lima, 2024? 

Objetivos Específicos: 
Determinar en qué medida 
la implementación de un 
Plan de seguridad y salud 
en el trabajo para reduce la 
frecuencia de los 
accidentes laborales en la 
empresa constructora 
Lima, 2024. 
Determinar en qué medida 
la implementación de un 
Plan de seguridad y salud 
en el trabajo para reduce la 
severidad de los 
accidentes laborales en la 
empresa constructora 
Lima, 2024. 

Hipótesis Específicas: 
La implementación de 
un plan de seguridad y 
salud en el trabajo 
reduce la frecuencia de 
los accidentes 
laborales en la 
empresa constructora 
Lima, 2024.  
La implementación de 
un plan de seguridad y 
salud en el trabajo 
reduce la severidad de 
los accidentes 
laborales en la 
empresa constructora 
Lima, 2024. 

Variable 
Dependiente: 

Accidentabilidad 

Técnica: Análisis 
Documental 

Instrumento: 
Guía de análisis 

documental 



Anexo 3. Instrumento para evaluar la dimensión “Planificación” 

Indicador de Planificación 

N° REQUISITOS PLAN DE SST 
CUMPLIMIENTO 

SOLICITADOS APROBADOS 

1 Alcance 1 1 

2 Elaboración de línea de base del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el trabajo 

1 1 

3 Política de seguridad y salud en el trabajo 1 1 

4 Objetivos y metas 1 1 

5 Supervisor de Seguridad y Salud en el trabajo y Reglamento 
interno de seguridad y salud en el trabajo 

1 1 

6 Identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales 
y mapa de riesgo 

1 1 

7 Organización y responsabilidades 1 1 

8 Capacitación en seguridad y salud en el trabajo 1 1 

9 Procedimientos 1 1 

10 Inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo 1 1 

11 Salud ocupacional 1 1 

12 Clientes, subcontratas y proveedores 1 1 

13 Plan de contingencias 1 1 

14 Investigación de accidentes, incidentes y enfermedades 
ocupacionales 

1 1 

15 Auditorias 1 1 

16 Estadísticas 1 1 

17 Implementación del Plan 1 1 

TOTAL 17 17 



Anexo 4. Instrumento para evaluar la dimensión “Ejecución”  

MES SEMANA ACTIVIDADES 
Cumplimiento Indicador: 

Sí No 

1 

1 Ejecución de inducción, capacitación y entrenamiento X 

100% 
2 Ejecución de inspecciones de SST X 

3 Ejecución de programas de SST X 

4 Elaboración de indicador mensual de SST X 

2 

1 Ejecución de inducción, capacitación y entrenamiento X 

100% 2 Ejecución de inspecciones de SST X 

3 Ejecución de programas de SST X 

4 Elaboración de indicador mensual de SST X 

3 

1 Ejecución de inducción, capacitación y entrenamiento X 

100% 
2 Ejecución de inspecciones de SST X 

3 Ejecución de programas de SST X 

4 Elaboración de indicador mensual de SST X 



Anexo 5. Instrumento para evaluar la dimensión “Verificación” 

Indicador de verificación 

N° REQUISITOS PLAN DE SST 
CUMPLIMIENTO 

OBLIGATORIOS EJECUTADOS 

1 Alcance 1 1 

2 Elaboración de línea de base del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el trabajo 

1 1 

3 Política de seguridad y salud en el trabajo 1 1 

4 Objetivos y metas 1 1 

5 Supervisor de Seguridad y Salud en el trabajo y 
Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 

1 1 

6 Identificación de peligros y evaluación de riesgos 
laborales y mapa de riesgo 

1 1 

7 Organización y responsabilidades 1 1 

8 Capacitación en seguridad y salud en el trabajo 1 1 

9 Procedimientos 1 1 

10 Inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo 1 1 

11 Salud ocupacional 1 1 

12 Clientes, subcontratas y proveedores 1 1 

13 Plan de contingencias 1 1 

14 Investigación de accidentes, incidentes y enfermedades 
ocupacionales 

1 1 

15 Auditorias 1 1 

16 Estadísticas 1 1 

17 Implementación del Plan 1 1 

TOTAL 17 17 



Anexo 6. Instrumento para evaluar la dimensión “Control” 

Dimensión de "Control" 

N° Fecha 
Área / 

Proceso de 
Hallazgo 

Descripción 
del Hallazgo 

Causa Raíz 
Acción Correctiva / 

Prevención / 
Mitigación  

Responsable 
de Acción 

Status 

Evidencia de 
cumplimiento 

(Registro, 
Fotos) 

¿Resulto 
eficaz? 
(Si/No) 

Fecha de 
Cierre 

Comentarios 

1 12.02.24 construcción 

Uso 
inadecuado 
de accesos 

para ingreso 
a oficina 

Falta de 
acceso para 

ingreso a 
oficina 

Implementar 
accesos 

Alejandra 
Ortiz 

Cerrado sí 12.02.24 
Se implementó una 
escalera.   

2 24.02.24 construcción 

Uso 
incorrecto de 
herramientas 

manuales 

Falta de 
Capacitación 
en uso 
adecuado de 
herramientas 

Capacitar al 
personal 

Alejandra 
Ortiz 

Cerrado sí 24.02.24 
Se realizó una 
retroalimentación al 
personal  

3 06.03.24 construcción 
Transito 
inadecuado 
de vehículos. 

Falta de vigía 
en el área de 
trabajo para 
control de 
tránsito. 

Implementar vigía 
en el área. 

Alejandra 
Ortiz 

Cerrado sí 06.03.24 

Se realizó una 
retroalimentación al 
personal y colocó un 
vigía en el área.   

4 18.03.24 construcción 

Personal 
realizando 
actividades 
con el zapato 
roto. 

No se realizó 
el cambio de 
epp. 

Entregar zapato 
nuevo. 

Alejandra 
Ortiz 

Cerrado sí 18.03.24 
Se realizó el cambió de 
zapato.   



5 27.03.24 construcción 
Uso 
incorrecto de 
arnés 

Falta de 
Capacitación 
en trabajos 
en Altura 

Capacitar al 
personal 

Alejandra 
Ortiz 

Cerrado sí 05.04.24 
Se realizó una 
retroalimentación al 
personal  

6 03.04.24 construcción 

Personal 
realizando 
trabajos en 
caliente sin 
epps 
específicos. 

No solicitó 
los epps. 

Entregar epps 
correspondientes. 

Alejandra 
Ortiz 

Cerrado sí 03.04.24 
Se entregó los epps 
específicos para los 
trabajos en caliente. 

7 09.04.24 construcción 

Personal no 
autorizado 
utilizando 
equipo de 
corte. 

Falta de 
capacitación 
y 
certificación 
al personal 

Capacitar al 
personal 

Alejandra 
Ortiz 

Cerrado sí 10.04.24 

Se capacitó al personal 
y se colocó una tarjeta 
de operador 
autorizado.   

8 12.04.24 construcción 

Aseguran las 
mangueras 
de soldadura 
con 
alambres. 

Falta de 
abrazaderas. 

Cambiar alambres 
por abrazaderas. 

Alejandra 
Ortiz 

Cerrado sí 13.04.24 
Se realizó el cambió 
por abrazaderas.  

RESUMEN 

N° de hallazgos encontrados 8 

100% 
N° de hallazgos levantados 8 



Anexo 7. Estadísticas de Seguridad y Salud en el trabajo 

REGISTRO DE ESTADISTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Razón Social RUC: Domicilio: Actividad Económica 

NCO GRUPO CONSTRUCTOR 20600608020 
Calle 8, Sección 2, Manzana C, Lote 38, Villa Sol, 2 

Etapa, Los Olivos, Lima 
COSNTRUCCIÓN 

Indicador Jul-23 Ago-23 Set-23 Oct-23 Nov-23 Dic-23 Ene-24 Feb-24 Mar-24 Abr-24 May-24 Jun-24 Jul-24 

N° de trabajadores 19 19 19 19 17 18 

N° de HH trabajadas 5700 6840 6840 6840 6120 5400 

Horas de Capacitación 1 0 1 3 3 2 

Indicador de accidentes 

N° de accidentes 2 5 3 1 1 0 

N° de días de descanso medico 4 11 5 2 1 0 

Índice de frecuencia 70.18 146.2 87.72 29.24 32.68 0 

Índice de severidad 140.35 321.64 146.2 58.48 32.68 0 

Índice de accidentabilidad 9.85 47.02 12.82 1.71 1.07 0 

Indicador de enfermedad ocupacional 

N° de enfermedades ocupacionales 0 0 0 0 0 0 

N° de trabajadores expuestos 0 0 0 0 0 0 

Tasa de incidencia 0 0 0 0 0 0 

Indicador de incidentes 

N° de incidentes peligrosos 0 0 0 0 0 0 

N° de incidentes 0 0 0 0 0 0 



Anexo 8. Instrumento para evaluar la dimensión “Frecuencia” 

Índice de frecuencia 

Mes Semana 
N° de 

accidentes 

N° de horas 
hombre 

trabajadas 
Índice de frecuencia 

Pretest 

1er 
MES 

Semana 1 

2 5700 70.18 
Semana 2 

Semana 3 

Semana 4 

2do 
MES 

Semana 5 

5 6840 146.20 
Semana 6 

Semana 7 

Semana 8 

3er 
MES 

Semana 9 

3 6840 87.72 
Semana 10 

Semana 11 

Semana 12 

Postest 

4to 
MES 

Semana 13 

1 6840 29.24 
Semana 14 

Semana 15 

Semana 16 

5to 
MES 

Semana 17 

1 6120 32.68 
Semana 18 

Semana 19 

Semana 20 

6to 
MES 

Semana 21 

0 5400 0.00 
Semana 22 

Semana 23 

Semana 24 



Anexo 9. Instrumento para evaluar la dimensión “Severidad” 

Índice de Severidad 

Mes Semana 
N° de 

descansos 
médicos 

N° de horas 
hombre 

trabajadas 
Índice de severidad 

Pretest 

1er 
MES 

Semana 1 

4 5700 140.35 
Semana 2 

Semana 3 

Semana 4 

2do 
MES 

Semana 5 

11 6840 321.64 
Semana 6 

Semana 7 

Semana 8 

3er 
MES 

Semana 9 

5 6840 146.20 
Semana 10 

Semana 11 

Semana 12 

Postest 

4to 
MES 

Semana 13 

2 6840 58.48 
Semana 14 

Semana 15 

Semana 16 

5to 
MES 

Semana 17 

1 6120 32.68 
Semana 18 

Semana 19 

Semana 20 

6to 
MES 

Semana 21 

0 5400 0.00 
Semana 22 

Semana 23 

Semana 24 



Anexo 10. Evaluación por juicio de expertos N°1 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 11. Evaluación por juicio de expertos N°2 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 12. Evaluación por juicio de expertos N°3 





 

Anexo 14. Autorización de la empresa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 15. Autorización del representante legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 16. Diagrama Ishikawa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIDENTES 

LABORALES 

Desconocimiento de 

los estándares de 

trabajo 

Falta e incumplimiento 

de capacitaciones  

Posiciones 

inadecuadas y 

sobreesfuero  

Procedimientos 

inadecuados 

Exposición a radiación 

solar 

Falta de orden y 

limpieza 

Equipos de protección 

personal inadecuado 

Almacenamiento 

inadecuado 

METODOS MEDIO AMBIENTE MANO DE OBRA 

MATERIALES MAQUINARIA MEDICION  

Falta de 

mantenimiento 

Inspecciones 

deficientes 

Desconocimiento de 

manejo de equipos 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 5. Diagrama Ishikawa 



 

Anexo 17. Matriz de correlación  

N° Causas de alto nivel de accidentabilidad   C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 Correlación   

1 Posiciones inadecuadas y sobresfuerzo  1   3 3 3 3 0 3 0 0 3 3 21 

2 Desconocimiento de los estándares de trabajo 2 3   5 5 1 1 1 5 1 3 3 28 

3 Falta e incumplimiento de capacitaciones  3 5 5   5 5 3 3 5 0 3 3 37 

4 Procedimientos inadecuados 4 5 5 3   3 1 1 1 3 1 1 24 

5 Falta de orden y limpieza 5 0 5 3 3   0 3 0 0 0 3 17 

6 Exposición a radiación solar 6 0 3 1 1 0   0 1 0 0 1 7 

7 Almacenamiento inadecuado 7 3 3 3 3 1 0   0 0 1 1 15 

8 Equipos de protección personal inadecuado 8 0 5 5 1 0 1 0   0 0 3 15 

9 Falta de mantenimiento 9 0 1 0 3 0 0 0 0   3 1 8 

10 Desconocimiento de manejo de equipos 10 3 3 3 1 0 0 1 0 3   3 17 

11 Inspecciones deficientes 11 3 3 3 1 3 1 1 3 1 3   22 

 

 

 

Descripción Rango 

Fuerte 5 

Media  3 

Débil 1 

No hay relación  0 

 

 

 



 

Anexo 18. Ponderación de datos 

Causas de alto nivel de accidentabilidad 
Puntaje de 
Correlación   

Frecuencia  
Ponderación 

Total 

Posiciones inadecuadas y sobresfuerzo  21 3 63 

Desconocimiento de los estándares de 
trabajo 

28 3 84 

Falta e incumplimiento de capacitaciones  37 5 185 

Procedimientos inadecuados 24 1 24 

Falta de orden y limpieza 17 1 17 

Exposición a radiación solar 7 5 35 

Almacenamiento inadecuado 15 3 45 

Equipos de protección personal inadecuado 15 1 15 

Falta de mantenimiento 8 1 8 

Desconocimiento de manejo de equipos 17 1 17 

Inspecciones deficientes 22 5 110 

 

Descripción Rango 

Baja  1 

Media  3 

Alta  5 

 

 

Anexo 19. Tabulación de datos 

PROBLEMAS FRECUENCIA 
% 

ACUMULADO 

Falta e incumplimiento de capacitaciones  18.5 31% 

Inspecciones deficientes 11 49% 

Desconocimiento de los estándares de trabajo 8.4 63% 

Posiciones inadecuadas y sobresfuerzo  6.3 73% 

Almacenamiento inadecuado 4.5 81% 

Exposición a radiación solar 3.5 87% 

Procedimientos inadecuados 2.4 91% 

Falta de orden y limpieza 1.7 93% 

Desconocimiento de manejo de equipos 1.7 96% 

Equipos de protección personal inadecuado 1.5 99% 

Falta de mantenimiento 0.8 100% 

  

 

 



 

Anexo 20. Diagrama de Pareto  
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Fuente: elaboración propia 

Figura 6. Diagrama de Pareto 



 

 

Anexo 21. Línea base  

DIAGNÓSTICO DE LÍNEA BASE SSOMA 

LINEAMIENTOS   INDICADOR C NC OBSERVACIONES 

1. Compromiso e involucramiento 

Principios 

1 
El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente un 
sistema de gestión SST. 

X     

2 Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de SST.   X  

3 
Se implementan acciones preventivas de SST. 
para asegurar la mejora continua. 

  X  

4 
Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se 
fomenta el trabajo en equipo 

  X  

5 
Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del 
trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada, así como la prevención de 
la contaminación ambiental 

  X  

6 
Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre empleador y 
trabajador y viceversa 

X    

7 
Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en 
materia de SST. 

X    

8 
Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado en el 
mejoramiento continuo de SST. 

  X  

9 Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas   X  

10 
Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de las 
organizaciones sindicales en las decisiones sobre SST. 

  X  

2.Política SSOMA 



 

Política  

11 
Existe una política documentada en materia de SST, específica y apropiada para 
la empresa, entidad pública o privada. 

X     

12 
La política SST está firmada por la máxima autoridad de la empresa, entidad 
pública o privada 

  X  

13 
Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la política 
SST. 

  X  

14 

Su contenido comprende: 
- El compromiso de protección de todos los miembros de la organización, así 
como del medio ambiente. 
- Cumplimiento de la normatividad. 
- Garantía de protección, participación, consulta y participación en los elementos 
del sistema de gestión SST por parte de los trabajadores y sus representantes. 
- La mejora continua en materia de SST. 
- Integración del Sistema de Gestión SST con otros sistemas de ser el caso. 

  X  

Dirección 

15 
Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, informes de 
investigación de accidentes, informe de estadísticas, avances de programas SST 
y opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de las mismas 

  X  

16 
El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de implementar 
el sistema de gestión SST. 

  X  

Liderazgo 
17 El empleador asume el liderazgo en la gestión SST. X    

18 El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión SST. X    

Organización 

19 
Existen responsabilidades específicas en SST de los niveles de mando de la 
empresa, entidad pública o privada 

X    

20 
Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de gestión 
SST. 

X    

21 
El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la 
definición de estímulos 

  X  

Competencia 22 
El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada 
puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación en materia de SSOMA 
para que éste asuma sus deberes con responsabilidad. 

  X  



 

3.Planificación y aplicación 

Diagnóstico 

23 
Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como diagnóstico 
participativo del estado de la gestión SST. 

X     

24 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y su 
Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, incluyendo en materia 
ambiental, y servirán de base para planificar, aplicar el sistema y como referencia 
para medir su mejora continua. 

X     

25 

La planificación permite: 
- Cumplir con normas nacionales 
- Mejorar el desempeño 
- Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros. 

  X   

Planeamiento 
para los IPERC  

26 
El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y evaluar 
riesgos a la seguridad y salud en el trabajo. 

X    

27 
El empleador ha establecido procedimientos para identificar evaluar aspectos 
ambientales. 

X    

28 

Comprende estos procedimientos: 
- Todas las actividades 
- Todo el personal 
- Todas las instalaciones 

  X  

29 

El empleador aplica medidas para: 
- Gestionar, eliminar y controlar riesgos e impactos ambientales. 
- Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de trabajo 
que garanticen la seguridad y salud del trabajador. 
- Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 
- Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales. 
- Mantener políticas de protección. 
- Capacitar anticipadamente al trabajador. 

  X  

30 
El empleador actualiza la evaluación de riesgos una (01) vez al año como mínimo 
o cuando cambien las condiciones o se hayan producido daños. 

  X  



 

31 

La evaluación de riesgos y aspectos ambientales considera:                                                     
- Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
trabajadores o para el medio ambiente. 
- Medidas de prevención, de acuerdo a la jerarquía de controles 

X     

32 
Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación de 
peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las medidas de control y verificado 
su aplicación 

  X   

Objetivos 

33 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles de aplicar, 
que comprende: 
- Reducción de los riesgos del trabajo. 
- Reducción de los accidentes e incidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e impactos ambientales. 
- La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y 
respuesta a situaciones de emergencia. 
- Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
- Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

  X   

34 
La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos cuantificables de SST 
que abarca a todos los niveles de la organización y están documentados. 

  X   

Programa 
Anual SSOMA 

35 Existe un programa anual SST. X     

36 Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los objetivos.   X  

37 Se definen responsables de las actividades en el programa anual SST.   X  

38 
Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento 
periódico 

  X  

39 Se señala dotación de recursos humanos y económicos X    

40 
Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la función 
de procreación del trabajador 

  X  

4. Implementación y aprobación 



 

Estructura y 
responsabilidad

es 

41 
El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma paritaria. 
(Para el caso de empleadores con 20 o más trabajadores). 

  X 
La empresa tiene 

menos de 20 
trabajadores. 

42 
Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 
empleadores con menos de 20 trabajadores). 

X    

43 

El empleador es responsable de: 
- Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores y la protección del medio 
amiente. 
- Actúa para mejorar el nivel de protección SST. 
- Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de las 
condiciones de trabajo. 
- Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, durante y al 
término de la relación laboral. 

X     

44 
El empleador considera las competencias del trabajador en materia de SST, al 
asignarle sus labores. 

  X   

45 
El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido acceda a zonas 
de alto riesgo. 

  X  

46 
El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, 
disergonómicos y psicosociales no generen daño al trabajador o trabajadora. 

  X  

47 
El empleador asume los costos de las acciones de SST ejecutadas en el centro 
de trabajo. 

X    

Capacitación 

48 
El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información sobre los 
riesgos en el centro de trabajo y las medidas de protección que corresponda. 

  X  

49 El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo   X  

50 El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador X     

51 
Se cuenta con un Programa de Capacitación que ha sido revisado por los 
representantes de los trabajadores 

X    

52 
La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en la 
materia. 

X    



 

53 
Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el trabajo o 
al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

  X  

54 Las capacitaciones están documentadas   X  

55 

Se han realizado capacitaciones de SST: 
- Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. 
- Durante el desempeño de la labor. 
- Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador 
desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o duración 
de su contrato.                                                                     
- Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el trabajador. 
- Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo. 
- En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y la 
prevención de nuevos riesgos. 
- Para la actualización periódica de los conocimientos. 
- Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 
- Uso apropiado de los materiales peligrosos 
- Prevención de la contaminación ambiental y manejo de residuos 

  X  

Medidas de 
prevención 

56 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de prioridad: 
- Eliminación de los peligros y riesgos / aspectos e impactos. 
- Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos / aspectos e 
impactos, adoptando medidas técnicas o administrativas. 
- Minimizar los peligros y riesgos / aspectos e impactos, adoptando sistemas de 
trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas de control. 
-  Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 
procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos 
que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el trabajador. 
- En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 
asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en forma correcta. 

  X   

57 
La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y procedimientos para 
enfrentar y responder ante situaciones de emergencias. 

X    



 

Preparación y 
respuestas ante 

emergencias 

58 
Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, primeros 
auxilios, evacuación, emergencias con materiales peligrosos 

  X  

59 
La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos ante 
situaciones de emergencias en forma periódica 

  X  

60 
El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso de un 
peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de 
riesgo 

X     

Contratistas, 
Subcontratistas

, 
empresa, 
entidad 

pública o 
privada, de 
servicios y 

cooperativas 

61 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones desarrollan 
actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, empresas especiales de 
servicios y cooperativas de trabajadores, garantiza: 
- La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales. 
- La seguridad y salud de los trabajadores y la protección ambiental. 
- La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por cada 
empleador. 
- La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia de SSOMA por 
parte de la empresa, entidad pública o privada que destacan su personal. 

X     

62 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia de 
seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo laboral con el empleador o 
con contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios o cooperativas 
de trabajadores. 

  X  

Consulta y 
comunicación 

63 

Los trabajadores han participado en: 
- La consulta, información y capacitación en SST. 
- La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud en el 
trabajo. 
- La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo. 
- El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador. 
- La identificación de peligros y evaluación de riesgos 
- La identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales 

  X  

64 
Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las 
operaciones, procesos y organización del trabajo que repercuta en su seguridad y 
salud y en posibles impactos ambientales. 

  X  



 

65 
Existe procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes lleguen a 
los trabajadores correspondientes de la organización. 

  X  

5. Evaluación normativa 

Requisitos 
legales y de 

otro tipo 

66 
La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para identificar, 
acceder y monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de 
gestión SST y se mantiene actualizada. 

X     

67 
La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha elaborado su 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

X     

68 
La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene un Libro 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no 
establezca un número mínimo inferior). 

  X   

69 
Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada tienen su 
libro de servicio autorizado por el MTPE 

X     

70 
El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta que la 
utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de protección personal representan 
riesgos específicos para la seguridad y salud de los trabajadores 

X     

71 
El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a trabajadoras en 
periodo de embarazo o lactancia conforme a ley, así como los adolescentes y 
personal con discapacidad 

X     

72 

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un adolescente 
trabajador previamente a su incorporación laboral a fin de determinar la 
naturaleza, el grado y la duración de la exposición al riesgo, con el objeto de 
adoptar medidas preventivas necesarias. 

  X No aplica 

73 
El empleador cumple con los compromisos establecidos en su IGA, de acuerdo a 
la normativa vigente y aplicable al sector 

X     

74 
El empleador adopta medidas para la adecuada gestión de los residuos, 
especialmente los peligrosos 

  X   



 

75 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que: 
- Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan 
una fuente de peligro ni de daño al ambiente. 
- Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, adecuada 
utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 
- Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los 
materiales peligrosos. 
- Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de precaución 
colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al castellano. 
- Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias o 
útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores  

X     

76 

Los trabajadores cumplen con: 
- Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de SST que se 
apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan sus 
superiores jerárquicos directos. 
- Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los 
equipos de protección personal y colectiva. 
- No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos 
para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, 
capacitados. 
- Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de 
trabajo, incidentes peligrosos ,las enfermedades ocupacionales e incidentes 
ambientales cuando la autoridad competente lo requiera. 
- Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y mental. 
- Someterse a exámenes médicos obligatorios  
- Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el trabajo. 
- Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en riesgo su 
seguridad y salud y/o las instalaciones físicas o representen un posible daño al 
ambiente. 
- Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la ocurrencia de 

  X  



 

cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o incidente. 
- Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre SSOMA 

6. Verificación 

Supervisión, 
monitoreo y 

seguimiento de 
desempeño 

77 
La vigilancia y control de la gestión SST permite evaluar con regularidad los 
resultados logrados en materia de SST 

  X   

78 
La supervisión permite: 
- Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión SST. 
- Adoptar las medidas preventivas y correctivas 

  X   

79 
Los monitoreos ocupacionales y ambientales permiten la medición cuantitativa y 
cualitativa apropiadas. 

  X   

80 Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos SST.   X   

Salud 
ocupacional 

81 
El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la relación 
laboral a los trabajadores (de acuerdo a lo estipulado en la normativa sectorial 
vigente) 

X     

82 

Los trabajadores son informados: 
- A título grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional. 
- A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos a la 
evaluación de su salud. 
- Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para ejercer 
discriminación. 

X     

83 
Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar acciones 
preventivas o correctivas al respecto 

X     

Accidentes, 
incidentes 

peligrosos, e 
incidentes, no 
conformidad, 

acción 

84 
El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los 
accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos. 

X     

85 
El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro de 
las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la 
salud y la integridad física de los trabajadores y/o a la población. 

X     

86 
El empleador notifica a la autoridad competente y el organismo de fiscalización 
ambiental los incidentes ambientales producidos dentro de las 24 horas 

  X   



 

correctiva y 
preventiva 

87 
Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes 

X    

88 
Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad hallada 
en las auditorías al sistema de gestión SST. 

  X  

89 Se implementan medidas preventivas en el sistema de gestión SST X    

Investigación 
de accidentes y 
enfermedades 
ocupacionales 

90 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado a la 
autoridad administrativa de trabajo, indicando las medidas correctivas y 
preventivas adoptadas 

X    

91 

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 
peligrosos para: 
- Determinar las causas e implementar las medidas correctivas. 
- Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al momento 
de hecho. 
- Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 

  X  

92 Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de accidentes.   X  

93 
Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia de las 
acciones correctivas 

  X   

94 
El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o enfermedad 
ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo. 

X     

Control de las 
operaciones 

95 
La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y 
actividades que están asociadas con riesgos o posibles impactos ambientales 
donde las medidas de control necesitan ser aplicada 

X     

96 

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos para el 
diseño del lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, maquinarias y 
organización del trabajo que incluye la adaptación a las capacidades humanas a 
modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

  X   

Gestión del 
cambio 

97 
Se ha evaluado las medidas de SST debido a cambios internos, método de 
trabajo, estructura organizativa y cambios externos normativos, conocimientos en 

  X   



 

el campo de la seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas de 
prevención antes de introducirlos. 

Auditorías 

98 Se cuenta con un programa de auditorías SST.   X  

99 
El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la adecuada 
aplicación del sistema de gestión SST. 

  X   

100 
Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con la 
participación de los trabajadores o sus representantes 

  X   

101 
Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la 
empresa, entidad pública o privada 

  X   

7. Control de información y documentos 

Documentos 

102 
La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información en 
medios apropiados para describir los componentes del sistema de gestión SST y 
su relación entre ellos 

X     

103 
Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la gestión SST, 
se revisan periódicamente 

  X  

104 

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para: 
- Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones internas 
y externas relativas a SST. 
- Garantizar la comunicación interna de la información relativa a SST entre los 
distintos niveles y cargos de la organización. 
- Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus representantes 
sobre seguridad y salud en el trabajo se reciban y 
atiendan en forma oportuna y adecuada. 

X     

105 
El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las recomendaciones de 
seguridad y salud considerando los riesgos del centro de labores y los 
relacionados con el puesto o función del trabajador. 

X     

106 

Se exhibe la siguiente documentación: 
- Política y Objetivos en un lugar visible 
- Reglamento Interno de SST 
- IPER en un lugar visible 

  X   



 

- Mapa de Riesgos en un lugar visible 
- Programa anual de SST 

107 

El empleador mantiene procedimientos para garantizan que: 
- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a 
compras y arrendamiento financiero, disposiciones relativas al cumplimiento por 
parte de la organización de los requisitos de SST. 
- Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de la propia 
organización en materia de SST antes de la adquisición de bienes y servicios. 
- Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes de 
utilizar los bienes y servicios mencionados. 

X     

Control de la 
documentación 
y de los datos 

108 
La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el control de 
los documentos que se generen por esta lista de verificación 

X     

109 

Este control asegura que los documentos y datos: 
- Puedan ser fácilmente localizados. 
- Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 
- Están disponibles en los locales. 
- Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 
- Sean adecuadamente archivados 

X     

Gestión de los 
registros 

110 
El empleador ha implementado registros y documentos del sistema de gestión 
actualizados y a disposición del trabajador referido a: 

X    

111 
Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes 
peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las 
medidas correctivas. 

X    

112 Registro de exámenes médicos ocupacionales. X    

113 
Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 
factores de riesgo disergonómicos. 

  X  

114 Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.   X  

115 Registro de estadísticas de seguridad y salud. X    

116 Registro de equipos de seguridad o emergencia   X  

117 Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia.   X  

118 Registro de auditorías   X  



 

119 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente de trabajo 
y enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 
- Sus trabajadores  
- Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 
- Beneficiarios bajo modalidades formativas. 
- Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando sus 
actividades total o parcialmente en las instalaciones de la empresa entidad 
pública o privada. 

X     

120 

La empresa mantiene actualizado otros registros relacionados a medio ambiente: 
- Generación de residuos sólidos 
- Manifiestos de residuos peligrosos 
- Incidentes/Accidentes ambientales 

X     

121 

Los registros mencionados son: 
- Legibles e identificables. 
- Permite su seguimiento. 
- Son archivados y adecuadamente protegidos 

X     

8. Revisión por la dirección 

Gestión de la 
mejora 

continua 
122 

La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión SST para asegurar que es 
apropiada y efectiva las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora 
continua del sistema de gestión SST, deben tener en cuenta: 
- Los objetivos SST de la empresa, entidad pública o privada. 
- Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los riesgos. 
- Los resultados de la identificación de aspectos y evaluación de impactos 
ambientales. 

  X   



 

123 

- Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 
- La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes 
peligrosos y otros incidentes relacionados con el trabajo. 
- Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones realizadas 
por la dirección de la empresa, entidad pública o privada. 
- Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del Supervisor de 
seguridad y salud. 
- Los cambios en las normas. 
- La información pertinente nueva. 
- Los resultados de los programas anuales de SST. 

  X   

124 

La metodología de mejoramiento continuo considera: 
- La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones aceptadas 
como seguras.                                                                          
- El establecimiento de estándares de SST. 
- La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los 
estándares de la empresa, entidad pública o privada. 
- La corrección y reconocimiento del desempeño 

  X   

125 
La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, entidad 
pública o privada lograr los fines previstos y determinar, de ser el caso, cambios 
en la política y objetivos del sistema de gestión SST. 

  X   

126 

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes 
peligrosos y otros incidentes, permite identificar: 
- Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), 
- Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 
- Deficiencia del sistema de gestión SST, para la planificación de la acción 
correctiva pertinente 

  X   



 

127 

El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos laborales 
cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la seguridad y salud 
de los trabajadores incluyendo al personal de los regímenes de intermediación y 
tercerización, modalidad formativa e incluso a los que prestan servicios de 
manera independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades total o 
parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad pública o privada 
durante el desarrollo de las operaciones. 

  X   

 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN - LEY N° 29783 CUMP. ACT. 

1 Compromiso e involucramiento 30% 

2 Política de seguridad y salud ocupacional 42% 

3 Planeamiento y aplicación 39% 

4 Implementación y aprobación 38% 

5 Evaluación normativa 88% 

6 Verificación 43% 

7 Control de información y documentos 65% 

8 Revisión por la dirección 0% 
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Anexo 22. Diagrama de Gantt. 

N° ACTIVIDADES  
Nov-23 Dic-23 Ene-24 Feb-24 Mar-24 Abr-24 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

1 
Identificación de problemas que 

posee la empresa 
                                                

2 
Recolectar información sobre 

los accidentes registrados 
                                                

3 Definir alcance del plan SST. 
                                                

4 
Realización de un diagnóstico 

de línea base 
                                                

5 
Actualizar política de SST, 

aprobarlo y difundirlo 
                                                

6 Elaborar objetivos y metas 
                                                

7 Elaboración de la matriz IPERC  
                                                

8 
Elaboración del mapa de 

riesgos 
                                                

9 
Identificar actividades y 

actualizar procedimientos 
                                                



 

10 
Elaborar un programa de 

capacitación en materia de SST 
                                                

11 
Elaborar un programa de 

inspección en materia de SST 
                                                

12 
Elaborar el Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 
                                                

13 
Elaborar el Plan de 

Emergencias. 
                                                

14 Elaborar estadísticas de SST 
                                                

15 
Elaborar Programas de 

auditorias 
                                                

16 
Aprobación y difusión del plan 

SST 
                                                

17 Ejecución del programa de SST 
                                                

 

 

 

 

 



 

Anexo 23. Acta de Instalación del SSST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 24. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSST) 
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1. Compromiso y Liderazgo 

1.1. Introducción 

Este documento tiene como finalidad presentar la Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y describir el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo que NCO GRUPO 

CONSTRUCTOR S.A.C. (en adelante NCO), implementará en la empresa y proyectos, 

bajo el modelo especificado por las normas legales vigentes y determinar los criterios 

aplicables para la vigilancia, prevención y control de los riesgos aplicable a toda la 

organización, garantizando un alto nivel de confianza en nuestras relaciones internas y 

externas para todas nuestras actividades a desarrollar en los futuros proyectos. 

 

1.2. Objetivos y Metas   

NCO en cumplimiento con la normativa vigente en prevención de riesgos laborales, tiene 

como objetivo describir los mecanismos operacionales y administrativos a implementarse 

en la empresa y proyectos para cumplir con los requisitos legales y otros aplicables en 

Seguridad y salud en el trabajo, asimismo promover las políticas de prevención de riesgos 

laborales y políticas de calidad y medio ambiente en el marco de su filosofía de “CERO 

ACCIDENTES INCAPACITANTES GRAVES”.  

 

NCO, asume el compromiso a partir de su Política de Seguridad y salud en el trabajo en 

proteger la integridad de sus trabajadores manteniendo sanos y salvos dentro de la 

jornada de trabajo, para ello se plantea estrategias dentro del Programa de seguridad, 

Salud y Medio Ambiente. 

 

El Objetivo principal es CERO ACCIDENTES INCAPACITANTES GRAVES  

  

• Desarrollar y fortalecer en base a la mejora continua el Sistema de Gestión; asegurando 

su vigencia permanente en toda la organización. 

• Cumplimiento de la legislación Vigente relacionada a la Seguridad, Salud Ocupacional y 

Medio Ambiente. 

• Mejorar el estatus de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente en el trabajo 

dentro de toda la organización. 

• Lograr un equipo humano consiente, motivado, comprometido y con las competencias 

suficientes y necesarias para desarrollar la Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

eficiente como un resultado de la actitud del equipo de trabajo y la interacción con las 

maquinarias, herramientas y el ambiente de trabajo. 
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• Proveer de herramientas eficaces al usuario para que pueda prever incidentes y 

accidentes, durante la ejecución de las diversas actividades, a fin de proteger su salud 

y el ambiente de trabajo y en los proyectos. 

• Cumplir con los dispositivos legales emanados por las autoridades competentes; y 

Minimizar los accidentes producidos en el desarrollo de los proyectos. 

• Ofrecer capacitación, directivas, información, lineamientos de prevención de riesgos, 

respuesta a posibles urgencias en los trabajos y promover la difusión de información 

para solucionar problemas comunes. 

 

ITEM OBJETIVO INDICADOR FRECUENCIA META 

1 
Mantener y mejorar 
el cumplimiento de 
los índices de SST 

Mantener el cumplimiento del Índice 
de Frecuencia de ATP. 

N° de ATP X 
200.000 / H-H 

Trabajadas 
Mensual SI ≤ 8.50 

Mantener el cumplimiento del índice 
de Gravedad (Según G-050) 

ES = Nº. días 
perdidos por baja 

médica * 
200.000 / 
No. de HH 
trabajadas 

Mensual ES ≤ 90 

Mantener cero fatalidades o eventos 
del mes. 

N° de 
Fatalidades o 

Eventos 
Mensual AF =0 

Mantener el cumplimiento del índice 
de Accidentabilidad 

(IF * IG) / 1,000 Mensual ND 

2 

Garantizar el 
cumplimiento de las 

normas de 
seguridad y salud en 
el trabajo aplicables 

a las actividades 

Las situaciones de peligros/riesgos 
en las operaciones se encuentran 
debidamente identificados; 
evaluados los riesgos que 
representan y garantizar que los 
controles descritos en el IPERC 
estén totalmente implementados. 

% Cumplimiento 
% Actualización 

Anual 100% 

Los manuales, procedimientos, 
estándares, reglamentos internos de 
SST se encuentran disponibles y 
actualizados 

% Cumplimiento 
% Actualización 

Anual 100% 

Identificar y cumplir los requisitos 
legales aplicables 

%Cumplimiento  Anual 100% 

3 

Mejorar los 
procedimientos de 

preparación y 
respuesta ante 

emergencia 

Ejecutar los simulacros 
programados 

(N° de 
Simulacros 

ejecutados / N° 
de Simulacros 

programados) x 
100% 

Mensual 80% 
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Realizar inspecciones de SST 
dirigidas a preparación y respuesta 
a emergencias 

(N° de 
Inspecciones 

ejecutados / N° 
de Inspecciones 
programados) x 

100% 

Mensual 90% 

4 

Capacitar, entrenar y 
concientizar en 

seguridad y salud en 
el trabajo 

Tener trabajadores especializados 
por medio de capacitaciones. 
Priorizándose las actividades con 
mayor riesgo. Los cursos que debe 
llegar cada trabajador se determinar 
de acuerdo al puesto de cada 
trabajador y en base a su IPERC.  

(H.H. 
Capacitadas / 

H.H. Trabajadas) 
x 100% 

Mensual >3 

5 

Promover la cultura 
de SST en base a la 

programación de 
actividades de 

liderazgo. 

Garantizar la disponibilidad 
operativa y prevención de riesgos 
en los trabajos críticos.  
Medición del desempeño del 
Sistema de Gestión SST mediante 
el incremento del liderazgo de la 
línea de mando, auditorías y 
acuerdos SST.  
Analizar mensualmente la gestión 
de seguridad y salud ocupacional 
mediante reuniones del Comité de 
SST. 

(N° de 
Inspecciones 

ejecutados / N° 
de Inspecciones 
programadas) x 

100% 

Mensual 100% 

6 

Medición del 
desempeño del 

Sistema de Gestión 
SST 

Promover la participación, 
observación y medición del 
desempeño del Sistema de Gestión 
SST, mediante el incremento del 
liderazgo de la línea de mando, 
auditorias, Seguimiento a las no 
conformidades, Identificación de 
Actos y Condiciones Sub estándar y 
acuerdos SST 

% Cumplimiento Mensual 100% 

7 

Hacer seguimiento a 
las acciones 
correctivas 

implementadas 

Seguimiento al levantamiento de las 
acciones correctivas y preventivas. 

% de 
levantamiento de 

acciones 
correctivas 

Mensual 100% 
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1.3. Alcance 

El presente es de cumplimiento obligatorio para todos los colaboradores de NCO y 

contratistas, subcontratistas y proveedores; en todas las actividades y servicios que 

desarrollarán en la empresa y durante la ejecución de los proyectos. 

 

1.4. Requisitos iniciales 

De la Organización:   

 

− NCO-SST-PR-01, Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de NCO 

Grupo Constructor S.A.C.(NCO). 

 

Legales: 

 

− Ley Nª 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 005-2012-TR y modificado por Decreto Supremo Nº 006-2014-TR, con el 

objeto de adecuar su contenido a las modificaciones introducidas por la Ley N° 30222. 

− Decreto de Urgencia N° 044-2019 Medidas para fortalecer la Protección de Salud y Vida 

de los Trabajadores 

− Norma G050, modificada por DS N°010-2009, Seguridad durante la construcción. 

− DS N° 011-2019-TR Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Sector 

Construcción 

− Ley N°26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 

− Ley General de Salud N°26842. 

− NTP 399.010-1-2004 Señales de Seguridad.  

− NTP 399.011-1974 Símbolos, medidas y disposiciones de las señales de seguridad  

− Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

− Ley N°28851, ley que establece la obligación de elaborar y presentar planes de 

contingencia. 

− Decreto Supremo N° 003-1998-SA Normas Técnicas del Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR). 

− Decreto Supremo N° 009-2007 “Reglamento de la Ley N°26790 Ley de Modernización 

de la Seguridad Social en Salud. 

− Decreto Supremo. N° 029-2007-RE, Convenio 127 OIT, relatico al peso máximo de 

carga que puede ser transportada por un trabajador. 

− Ley 28611 General del Ambiente. 

− Resolución Ministerial N°480-2008-MINSA y sus modificatorias. 



RUC

Nº 

TRABAJADORES 

EN EL CENTRO 

20600608020 19

FECHA DE ACTUALIZACION

META 1 100%

META 2 100%

META 3 100%

E F M A M J J A S O N D

1 Alejandra Ortiz SST X 1 1 5/02/2024

2 Alejandra Ortiz SST X 1 1 5/02/2024

3 Alejandra Ortiz SST X 1 1 5/02/2024

4 Alejandra Ortiz SST X 1 1 5/02/2024

5 Alejandra Ortiz SST X 1 1 6/02/2024

6 Alejandra Ortiz SST X 1 1 6/02/2024

N° Documentos Gestión SSOMA disponibles y actualizados

N° Personas que reciben los documentos 

S/. 300 RECURSOS

RESPONSABLE

FRECUENCIA DE MEDICION 2

FECHA DE 

VERIFICACION

FRECUENCIA DE MEDICION 3

CUMPLIMIENTO

Anual

Trimestral

Personal competente, Asesoría en Seguridad y Salud en el Trabajo, Leyes, Referencias, Computadoras, Impresoras, Papel.

PROGRAMADO

ESTADO

(Realizado, 

Pendiente, En 

Proceso)

Anual

PRESUPUESTO

N°

AnualEntrega al personal del Reglamento Interno SSOMA.

Difusion  del Reglamento Interno SSOMA.

Publicación en la labor de una copia del manual: PETS 

y Estándares actualizados.

Trimestral

Trimestral

INDICADOR 2

Distribución del PETS.

01.02.2024

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS

INDICADOR 1

INDICADOR 3

OBJETIVO GENERAL 1

N° IPERC disponibles y actualizados

Garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad, salud ocupacional, medio ambiente aplicables a las actividades

Verificar que Las situaciones de peligros/riesgos en las operaciones se encuentren debidamente identificados; evaluados los riesgos que representan y garantizar que los controles descritos en el IPERC estén totalmente 

implementados. Los manuales, procedimientos, estándares, reglamentos internos del sistema de gestión SSOMA se encuentren disponibles y actualizados. Identificar y cumplir los requisitos legales aplicables.

AnualFRECUENCIA DE MEDICION 1

Anual

AÑO 2024

AREA

Trimestral

ACTIVIDAD

Actualización y publicación del Mapa de Riesgos.

Publicación en la labor de una copia del IPERC

Página 1 de 1

Ver. 00

OBSERVACIONES

HERNAN OTRILLA SAAVEDRA

NOMBRE GP

PROGRAMA DE ACTIVIDADES

VERSION

00

ELABORADO

HSE

ALEJANDRA ORTIZ CANAHUIRE

NOMBRE SUP. HSE

APROBADO

GERENCIA

PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD TRABAJO

EMPRESA

NCO GRUPO 

CONSTRUCTOR S.A.C.

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL

OBRA / OFICINA

OFICINA Y PROYECTOSCONSTRUCCIONCA. 8 SECC.2 MZ.C LT. 38 ETAPA 2 URB.VILLASOL - LOS OLIVOS - LIMA

ACTIVIDAD ECONOMICADOMICILIO



META 100%

META 100%

META 100%

META 100%

E F M A M J J A S O N D

1
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 2/02/2024

2
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 8/02/2024

3
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1

5/03/2024

5/04/2024

4
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 28/03/2024

5
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 15/04/2024

6
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

10/02/2024

10/03/2024

10/04/2024

7
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

12/02/2024

12/03/2024

12/04/2025

ESTADO

(Realizado, 

Pendiente, En 

Proceso)

OBSERVACIONESACTIVIDAD

Revisión y actualización del Plan de Preparación y 

Respuesta a Emergencias

Formación de Brigadas de Emergencia

FRECUENCIA DE MEDICION Anual

Anual

mensual

Anual

FRECUENCIA DE MEDICION

FRECUENCIA DE MEDICION

Personal competente, Materiales de capacitación, formato de simulacros, extintores, botiquines, silbatos.

% de brigadas formadas

RESPONSABLE AREA

Mensual

Mensual

Inspección de Botiquines

Inspección a sistemas contra incendios (extintores)

Anual

CUMPLIMIENTO
FECHA DE 

VERIFICACION

OBJETIVO GENERAL 2

RECURSOS

AÑO 2024

PROGRAMADON°

INDICADOR

 Mejorar los procedimientos de preparación y respuesta ante emergencia, Garantizar la respuesta inmediata a emergencia y la investigación de incidentes / accidentes,

Preparar al personal en caso de cualquier emergencia en los distintos procesos operativos a fin de minimizar cualquier impacto.

Hacer seguimiento a las acciones correctivas implementadas por investigación de incidentes / accidentes, sean debidamente gestionadas.

Anual

Anual

Anual

% de cumplimiento

S/. 300

N° Simulacros Realizados x 100 /  N° Simulacros Programados.

N° Inspecciones / mensual

  Simulacro de sismo y tsunami

FRECUENCIA DE MEDICION mensual

Simulacro Primeros Auxilios

Simulacro Incendio

INDICADOR

OBJETIVOS ESPECIFICOS

PRESUPUESTO

INDICADOR

INDICADOR 



META 1 ≥2

E F M A M J J A S O N D

1
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
23/09/2024

2
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
X 1 1 24/03/2024

3
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
X 1 1 13/04/2024

4
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
X 1 1 11/03/2024

5
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
12/05/2024

6
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
13/06/2024

7
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
28/06/2024

8
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
X 1 1 28/04/2024

9
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
18/06/2024

10
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
12/07/2024

11
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
21/07/2024

12
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
13/10/2024

13
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
X 1 1 28/03/2024

META 11

META 100%

OBSERVACIONES

RECURSOS

Mensual

FECHA DE 

VERIFICACION

ESTADO

(Realizado, 

Pendiente, En 

Proceso)

RECURSOS

Garantizar la disponibilidad operativa y prevención de riesgos en los trabajos críticos.

Medición del desempeño del Sistema de Gestión SSOMA mediante el incremento del liderazgo de la línea de mando, auditorías y acuerdos SSOMA.

Analizar mensualmente la gestión de seguridad y salud ocupacional mediante reuniones del Comité de SSOMA.

Mensual

Anual

FRECUENCIA DE MEDICION

Mensual

Anual

Anual

Promover la cultura de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente en base a la programación de actividades de liderazgo.

N° Inspecciones / mensual

S/. 300 Personal competente, Formatos de inspeccion.

% de cumplimiento

Protección Respiratoria y uso adecuado de Respirador 

/ Mascarilla

Anual

Anual

FRECUENCIA DE MEDICION 1

AREA

AÑO 2024

PROGRAMADO CUMPLIMIENTORESPONSABLE

Personal competente, Capacitaciones, Procedimientos.

Manipulación de herramientas manuales y electricas.

Funciones del Supervisor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Manejo Manual de Carga

INDICADOR

PRESUPUESTO

INDICADOR 1

PRESUPUESTO S/. 300

IC=   N° HH Capacitadas x 100/  N° Horas / Hombre Trab.

Prevención de derrames y manejo en caso de 

ocurrencia

ACTIVIDADN°

Lucha Contra Incendios - Uso del Extintor

Excavaciones de zanjas

Trabajos en altura

Orden y limpieza

OBJETIVO GENERAL 4

¿Porque se deben efectuar los examenes medicos 

(EMO)?

INDICADOR

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS

FRECUENCIA DE MEDICION

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Capacitar, entrenar y concientizar en seguridad, salud ocupacional y medio ambiente

Tener trabajadores especializados por medio de capacitaciones: priorizando las actividades de alto riesgo (TRABAJO SEGURO). 

Los cursos que debe llevar cada trabajador se determinan de acuerdo al puesto de cada trabajador y en base al IPERC correspondiente.

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS

OBJETIVO GENERAL 3

Llenado de ATS

Anual

Seguridad para Trabajos con Sustancias Peligrosas

Riesgos Psicosocial

Anual



E F M A M J J A S O N D

1
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 18/03/2024

2
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

18/02/2024

18/03/2024

18/04/2024

3
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

17/02/2024

17/03/2024

17/04/2024

4
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

10/02/2024

10/03/2024

10/04/2024

5
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

09/02/2024

09/03/2024

09/04/2024

6
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

28/02/2024

29/03/2024

29/04/2024

7
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

08/02/2024

08/03/2024

08/04/2024

8
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

13/02/2024

13/03/2024

13/04/2024

META 100%

E F M A M J J A S O N D

1

Hernan Otrilla                            

Ronal Coronacion     

Alejandra Ortiz        

Gerencia / 

Produccion 

2 Alejandra Ortiz SST 1 1 1 3 3

28/02/2024

30/03/2024

30/04/2024

3

Hernan Otrilla                            

Ronal Coronacion     

Alejandra Ortiz        

Gerencia / 

Produccion 

SST

1 1 1 3 3

28/02/2024
30/03/2024
30/04/2024

5
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3

28/02/2024
30/03/2024
30/04/2024

6
Alejandra Ortiz                  

Ronal Coronacion

Produccion 

SST
1 1 1 3 3 Diario

Seguimiento a las no conformidades.

Mensual

Mensual

OBSERVACIONES
FECHA DE 

VERIFICACION

Medición del desempeño del Sistema de Gestión SSOMA

CUMPLIMIENTO

Inspeccion de tablero electrico

  Inspección a herramientas manuales y eléctricas.

Inspecciones de uso correcto de Epps

RESPONSABLE

Personal competente, Listas de Chequeo, formatos, tableros, camaras, megafonos, linternas.

Mensual

CUMPLIMIENTO

ESTADO

(Realizado, 

Pendiente, En 

Proceso)

ESTADO

(Realizado, 

Pendiente, En 

Proceso)

FRECUENCIA DE MEDICION

FECHA DE 

VERIFICACION

Mensual

Trimestral

Mensual

DiarioCharlas de SSOMA

Mensual

Mensual

Mensual

Mensual

RECURSOSS/. 300

AÑO 2024
PROGRAMADOAREA

PROGRAMADO

Inspeccion de llenado de ATS

Reuniones de Seguridad

Elaboracion  de Informe Mensual de Seguridad y Salud 

Ocupacional  

Reporte de Actos y Condiciones Subestándar – RACS 

Inspección a  almacén general  y materiales peligrosos

ACTIVIDAD

Inspeccion de Grua Movil

Inspeccion de Grupo electrogeno

ACTIVIDAD

AREA

AÑO 2024

Inspección de equipos de detencion de caidas

OBJETIVO GENERAL 5

OBJETIVOS ESPECIFICOS

PRESUPUESTO

INDICADOR

N°

N°

Promover la participacion, observacion y Medicion del desempeño del Sistema de Gestion SSOMA , Mediante el incremento del liderazgo de la línea de mando, auditorias, Seguimiento a las no conformidades, Identificación de 

Actos y Condiciones Sub estándar,  y acuerdos SSOMA.

% de Cumplimiento

RESPONSABLE

Mensual

Mensual

OBSERVACIONES

mensual

1 1 1 30/03/2024

SST



META 100%

E F M A M J J A S O N D

1

Hernan Otrilla                            

Ronal Coronacion     

Alejandra Ortiz        

Gerencia / 

Produccion 

SSOMA

1 1 1 30/04/2024

META 100%

E F M A M J J A S O N D

1

Hernan Otrilla                            

Ronal Coronacion     

Alejandra Ortiz        

Gerencia / 

Produccion 

SSOMA

1 1 1 3 3

28/02/2024

30/03/2024

30/04/2024

2

Hernan Otrilla                            

Ronal Coronacion     

Alejandra Ortiz        

Gerencia / 

Produccion 

SSOMA

1 1 1 3 3
15/02/2024

15/03/2024

15/04/2025

 
64
64

100%

PROGRAMADO

Controlar el seguimiento al levantamiento de las acciones correctivas y preventivas.

% cumplimiento

Personal competente, Listas de Chequeo, formatos, tableros, camaras, Computadoras.

FRECUENCIA DE MEDICION Mensual

OBSERVACIONES
FECHA DE 

VERIFICACION

ESTADO

(Realizado, 

Pendiente, En 

Proceso)

CUMPLIMIENTO

S/. 300 RECURSOS

Hacer seguimiento a las acciones correctivas implementadas

OBJETIVOS ESPECIFICOS

INDICADOR

PRESUPUESTO

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE AREA

Seguimiento al levantamiento de las acciones 

correctivas y preventivas.

RECURSOS

AÑO 2024

Total Actividades Cumplidas

Personal competente, Lista de chequeo, tableros, camara, computadoras.

Analizar mensualmente la gestión de seguridad y salud ocupacional mediante reuniones del Comité de SSOMA.

Controlar la ejecucion de las reuniones del SST y promover la participacion activa del representante de los trabajadores en el sistema de SST.

% cumplimiento Mensual

Mensual

Por Medios de la Reunión Mensual del SST Mensual

AREA OBSERVACIONESACTIVIDAD RESPONSABLE

Mensual

FRECUENCIA DE MEDICION

S/. 300

AÑO 2024

PRESUPUESTO

N°

OBJETIVO GENERAL 7

OBJETIVOS ESPECIFICOS

% CUMPLIMIENTO TOTAL

Total Actividades Programadas

PROGRAMADO CUMPLIMIENTO
FECHA DE 

VERIFICACION

INDICADOR

ESTADO

(Realizado, 

Efectuando Inspección del SST mensual.

OBJETIVO GENERAL 6



 

Anexo 25. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 26. Aprobación de los documentos de gestión por el SSST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 27. Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 28. Procedimiento de elaboración de IPERC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 29. Programa de Capacitaciones y Simulacros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Cump.

1
Prevención de derrames y manejo en 

caso de ocurrencia
0 0 0 0 0 -

2
Lucha Contra Incendios - Uso del 

Extintor
0 1 0 1 0 0%

3 Excavaciones de zanjas 0 0 1 1 0 0%

4 Trabajos en altura 0 1 0 1 0 0%

5 Orden y limpieza 1 0 0 1 0 0%

6 Llenado de ATS 1 0 0 1 0 0%

7
Protección Respiratoria y uso 

adecuado de Respirador / Mascarilla
0 0 0 0 0 -

8
Manipulación de herramientas 

manuales y electricas.
0 0 1 1 0 0%

9
Funciones del Supervisor de Seguridad 

y Salud en el Trabajo
0 0 0 0 0 -

10
¿Porque se deben efectuar los 

examenes medicos (EMO)?
1 0 0 1 0 0%

11
Seguridad para Trabajos con 

Sustancias Peligrosas
0 0 0 0 0 -

12 Riesgos Psicosocial 0 0 0 0 0 -

13 Manejo Manual de Carga 0 1 0 1 0 0%

3 0 3 0 2 0 8 0 0

1 Simulacro de Sismo y Tsunamis 0 0 1 1 0 0 1 1 100%

2
Simulacro de Primeros Auxilios – 

Estabilización de Heridos
0 0 1 1 0 0 1 1 100%

3 Simulacro de Amago de Incendios 0 0 0 0 1 1 1 1 100%

0 0 2 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 100%

PROGRAMA DE SIMULACROS Y 

SIMULACIONES

Total

Noviembre Diciembre TOTAL

PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIONES

TODO EL PERSONAL

TOTAL

Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre
N°

Formación y Simulacros

PROGRAMADOS

Enero Febrero Marzo Abril



 

Anexo 30. Lista de documentos de SST 

  

LISTA DE DOCUMENTOS DE  

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

RAZON SOCIAL DOMICILIO RUC 

NCO Grupo 
Constructor 

Calle 8, Sección 2, Manzana C, Lote 38, 
Villa Sol, 2 Etapa, Los Olivos, Lima 

20600608020 

N° 
TIPO DE 

DOCUMENTO  
TITULO CODIGO  VERSION 

1 Procedimiento 
Identificación de peligros y evaluación de 
riesgos 

NCO-SST-IPERC-01 001 

2 Procedimiento 
Reporte de investigación de incidentes y 
accidentes 

NCO-SST-PIA-01 001 

3 Formato Accidentes de trabajo NCO-SST-RAT-01 001 

4 Formato Incidentes peligrosos e incidentes NCO-SST-RIP-01 001 

5 Formato Enfermedades ocupacionales NCO-SST-REO-01 001 

6 Formato Preliminar de incidente y/o accidente NCO-SST-FP-01 001 

7 Formato Manifiesto NCO-SST-FM-01 001 

8 Formato Análisis de Causas - Árbol del porque NCO-SST-FAC-01 001 

9 Formato Monitoreo de agentes físicos NCO-SST-FMAF-01 001 

10 Formato Inspección interna NCO-SST-FII-01 001 

11 Formato Estadístico de seguridad NCO-SST-FES-01 001 

12 Formato 
Entrega de equipos de protección 
personal 

NCO-SST-FEEPP-01 001 

13 Formato Lista de asistencia NCO-SST-FLA-01 001 

14 Formato Auditorias NCO-SST-FA-01 001 

15 Formato ATS NCO-SST-FATS-01 001 

 

 

 

 

 



 

Anexo 31. Programa de Inspecciones 

 

N° 
Lista de Verificación / Inspecciones 

PROGRAMADOS 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTAL 

Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Cump. 

1 
Inspecciones Internas HSE - Servicio 
de SST 

    4   4   4                                   12 0 0% 

2 
Inspecciones Internas HSE - Comité 
SST 

    1   1   1                                   3 0 0% 

3 
Inspecciones Internas HSE - 
Gerencia (Caminata) 

    1   1   1                                   3 0 0% 

4 LV Almacenamiento     0   1   0                                   1 0 0% 

5 LV EPPS     1   1   1                                   3 0 0% 

6 LV Equipo Anticaída     1   1   1                                   3 0 0% 

7 LV Equipo de Izaje     1   1   1                                   3 0 0% 

8 LV Extintor     1   1   1                                   3 0 0% 

9 LV Evaluación de Llenado de ATS     1   1   1                                   3 0 0% 

10 LV Grúa Móvil     1   1   1                                   3 0 0% 

11 LV Grupo Electrógeno     1   1   1                                   3 0 0% 

12 LV Herramientas     1   1   1                                   3 0 0% 

13 
LV Kit de Emergencia de Primeros 
Auxilios 

    1   1   1                                   3 0 0% 

14 LV Tablero Eléctrico     1   1   1                                   3 0 0% 

Sub Total 0 0 16 0 17 0 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 49 0 0% 

 

 

 



 

Anexo 32. Plan de Emergencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 33. Procedimiento para la investigación de accidentes e incidentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 34. Programa de auditorias  

 

  PROGRAMA DE AUDITORIA 

RAZON SOCIAL DOMICILIO RUC 

NCO GRUPO CONSTRUCTOR Calle 8, Sección 2, Manzana C, Lote 38, Villa Sol, 2 Etapa, Los Olivos, Lima 20600608020 

N° 
ACTIVIDADES 

PROGRAMADOS 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTAL 

Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Prog. Ejec. Cump. 

1 Auditoría Externa                                         0   1   1 0 0% 

2 Auditoría Interna                                         1   0   1 0 0% 

Sub Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 2 0 0% 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 35. Ejecución del programa de capacitaciones  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 36. Ejecución de los simulacros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 37. Ejecución de las inspecciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 38. Renovación de equipos de protección personal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 39. Ejecución de reuniones de SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 40. Mapa de riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 41. Mapa de evacuación en caso de sismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 42. Mapa de evacuación en caso de tsunami  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTIVIDAD:

SUB PROCESO ACTIVIDAD PELIGRO RIESGO
PUESTOS DE 

TRABAJO

ESTÁNDARES / PROCEDIMIENTOS / INSTRUCTIVOS 

/ SEÑALIZACIÓN / OTROS
CAPACITACIÓN 

Calor Exposición a radiacion UV

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable
Tener un punto de hidratacion, hidratación 

constante del personal. Usar bloqueador solar

Casco de seguridad, 

cortavientos, zapatos de 

seguridad, lentes de 

seguridad, uniforme de 

trabajo.

2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Tránsito de vehículos, 

maquinaria y equipos

Atropello o golpes por 

vehículos

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado
Transito obligatorio por área peatonal; Respetar el 

radio de distancia hombre - equipo 

Difusion zona de transito 

peatonal 

Casco de seguridad con 

barbiquejo, zapatos de 

seguridad, uniforme de 

trabajo y chaleco reflectivo

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Calor Exposición a radiacion UV

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable
Tener un punto de hidratacion, hidratación 

constante del personal. Usar bloqueador solar

Casco de seguridad, 

cortavientos, zapatos de 

seguridad, lentes de 

seguridad, uniforme de 

trabajo.

2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Ruido Exposición al ruido

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado Señalización (Uso obligaotrio de EPPs) 

Capacitación al personal 

sobre uso adecuado de 

epp's.

Tapones auditivos, orejeras 

adaptables al casco, orejeras 

con vincha

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable Gerencia
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02.02.2024INSTALACION DE VIGAS Y LOSAS 

RIESGO BASE

CONTROLES EXISTENTES

RIESGO RESIDUAL

INCIDENCIA PROBABILIDAD ESTIMACION DEL RIESGO

20600608020 COSNTRUCCIÓN 19

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

Calle 8, Sección 2, Manzana C, Lote 38, Villa Sol, 2 Etapa, Los Olivos, Lima FECHA DE EVALUACIÓN

NCO GRUPO CONSTRUCTOR

OBRA:Proyecto de Construcción de la Zona de Operación (ZO) y Complejo de Ingreso (CI) para el Terminal Multipropósito de Chancay.DIRECCIÓN

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROL

SST-IPERC-009

Rev. 01

Pág. 1 de 1

2 RUC 4 ACTIVIDAD ECONÓMICA
N° DE TRABAJADORES EN EL 

CENTRO LABORAL
1 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN SOCIAL:

Ingreso al area de 

trabajo

Traslado de 

sede propia a 

sede cliente, 

Traslado de 

herramientas, 

equipos y 

materiales

Traslado de 

herramientas, 

equipos y 

materiales al 

area de trabajo

PROBABILIDAD ESTIMACION DEL RIESGO

PROPIETARIO DEL 

RIESGO Y SUS 

CONTROLES
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Anexo 43. IPERC 



Piso o superficie 

resbaladiza e irregular, 

Obstáculos en el piso

Caída de personas al 

mismo nivel, tropiezos y 

golpes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable Señalización y delimitación del área de trabajo
Capacitación en orden y 

limpieza

Casco de seguridad, Zapatos 

de seguridad
2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Tránsito de vehículos, 

maquinaria y equipos

Atropello o golpes por 

vehículos

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado
Transito obligatorio por área peatonal; Respetar el 

radio de distancia hombre - equipo 

Difusion zona de transito 

peatonal 

Casco de seguridad con 

barbiquejo, zapatos de 

seguridad, uniforme de 

trabajo y chaleco reflectivo

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Manipulación de 

Herramientas/objetos

Golpes o cortes con 

equipos, herramientas u 

objetos punzocortantes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado

Instructivo de manipulación de herramientas. 

Inspección de herramientas antes de su uso. 

Manipular herramientas con ambas manos.

Difusión de instructivo de 

manipulación de 

herramientas manuales.

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, Guantes g40, 

lentes de seguridad y 

uniforme de trabajo.

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable Gerencia

Calor Exposición a radiacion UV

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable
Tener un punto de hidratacion, hidratación 

constante del personal. Usar bloqueador solar

Casco de seguridad, 

cortavientos, zapatos de 

seguridad, lentes de 

seguridad, uniforme de 

trabajo.

2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Ruido Exposición al ruido

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado Señalización (Uso obligaotrio de EPPs) 

Capacitación al personal 

sobre uso adecuado de 

epp's.

Tapones auditivos, orejeras 

adaptables al casco, orejeras 

con vincha

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable Gerencia

Piso o superficie 

resbaladiza e irregular, 

Obstáculos en el piso

Caída de personas al 

mismo nivel, tropiezos y 

golpes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable Señalización, delimitación del área de trabajo
Capacitación en orden y 

limpieza

Casco de seguridad, Zapatos 

de seguridad
2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Posturas prolongadas Agotamiento, sobreesfuerzo

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 2 2 2 7 2 14 Moderado Descansos periodicos, rotación de personal Difusión sobre ergonomía
Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, Guantes g40.
1 1 1 2 5 1 5 Trivial Gerencia

Calor Exposición a radiacion UV

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable
Tener un punto de hidratacion, hidratación 

constante del personal. Usar bloqueador solar

Casco de seguridad, 

cortavientos, zapatos de 

seguridad, lentes de 

seguridad, uniforme de 

trabajo.

2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Armado de 

acero

Traslado de 

herramientas, 

equipos y 

materiales

Traslado de 

herramientas, 

equipos y 

materiales al 

area de trabajo

Inspección de área 

y coordinación de 

actividades

Inspección de 

área y 

coordinación de 

actividades



Ruido Exposición al ruido

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado Señalización (Uso obligaotrio de EPPs) 

Capacitación al personal 

sobre uso adecuado de 

epp's.

Tapones auditivos, orejeras 

adaptables al casco, orejeras 

con vincha

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable Gerencia

Vehiculos en movimiento Atropellos, choques

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 2 1 2 6 2 12 Moderado

Respetar la distancia minima de 5 metros de radio 

del equipo, uso de las sendas peatonales, respetar 

las señalizaciones en la planta, Vigía constante, 

Circulación por vías autorizadas, prioridad de pase 

al peatón.                

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, lentes de 

seguridad,gunates de 

maniobra, uniforme de 

trabajo y chaleco reflectivo.

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Manipulacion de 

herramientas/objetos/equipo

s

Golpes o cortes con 

equipos, herramientas u 

objetos punzocortantes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado
Instructivo de manipulación de herramientas 

Inspección de herramientas antes de su uso 

Manipular herramientas con ambas manos

Difusión de instructivo de 

manipulación de 

herramientas manuales.

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, lentes de 

seguridad,gunates de 

maniobra, uniforme de 

trabajo y chaleco reflectivo.

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Trabajos en caliente - Uso 

de amoladora 

Incendios, cortes, 

amputaciones 

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 2 2 6 3 18 Importante

Guardas de 

seguridad de 

equipo. manta 

ignífuga, 

extintor del tipo 

PQS. Biombos

Inspección de herramientas, inspección de 

extintores. Vigia de fuego. Certificado de 

Operatividad de Extintor.

Capacitación de Trabajo en 

Caliente y de manipulación 

de herramientas eléctricas

Guantes de cuero, careta 

faciL, casco de seguridad, 

mandil de cuero, casaca de 

cuero, escarpines, zapatos 

de seguridad

1 1 1 2 5 3 15 Moderado Gerencia

Manipulacion manual de 

carga 

Traumatismo musculo 

esqueletico 

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 1 1 2 6 2 12 Moderado

 Realizar el seguimiento de la técnica de 

levantamiento adecuado de carga. Registro y 

seguimiento anual de examenes medicos 

ocupacionales (G050 Apartado 11).

Capacitacion al personal 

sobre el instructivo de  

levantamiento seguro de 

cargas (RM 375-2008TR).

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, lentes de 

seguridad,gunates de 

maniobra, uniforme de 

trabajo y chaleco reflectivo.

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable Gerencia

Carga suspendida
Aplastamientos, caida de 

objetos

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 2 1 2 6 3 18 Importante

Revisión del circuito hidráulico de la transpaleta. 

Asegurar transportadores antes de elevarlos con la 

transpaleta. Señalización perimetral de zona de 

trabajo con malla, parantes de seguridad.

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, lentes de 

seguridad,gunates de 

maniobra, uniforme de 

trabajo y chaleco reflectivo.

1 1 1 2 5 3 15 Moderado Gerencia

Equipo defectuoso o 

insuficiente

Golpes, colisiones, 

volcaduras

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 1 2 5 2 10 Tolerable

 Verificar que  las herramientas y equipos se 

encuentren disponibles y en buenas condiciones. 

Checklist de inspección de máquina.       

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, lentes de 

seguridad,gunates de 

maniobra, uniforme de 

trabajo y chaleco reflectivo.

1 1 1 1 4 2 8 Tolerable Gerencia

Ruido Exposición al ruido

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado Señalización (Uso obligaotrio de EPPs) 

Capacitación al personal 

sobre uso adecuado de 

epp's.

Tapones auditivos, orejeras 

adaptables al casco, orejeras 

con vincha

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable Gerencia

Carga suspendida
Aplastamientos, caida de 

objetos

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 2 1 2 6 3 18 Importante

Revisión del circuito hidráulico de la transpaleta. 

Asegurar transportadores antes de elevarlos con la 

transpaleta. Señalización perimetral de zona de 

trabajo con malla, parantes de seguridad.

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, lentes de 

seguridad,gunates de 

maniobra, uniforme de 

trabajo y chaleco reflectivo.

1 1 1 2 5 3 15 Moderado Gerencia

Equipos pesados Sobreesfuerzo

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 1 2 5 2 10 Tolerable

Instructivo de manipulacion de cargas pesadas. 

Carga máxima por persona 25kg. Utilizar gatas, 

tortugas, stocka, soga o tacos para minimizar el 

peso y facilitar las movilizacion de los equipos.

Difusión sobre movimiento de 

cargas pesadas.
Epps Básicos. 1 1 1 2 5 1 5 Trivial Gerencia

Armado de 

acero

Encofrado y 

Desencofrado 



Manipulacion de 

herramientas/objetos/equipo

s

Golpes o cortes con 

equipos, herramientas u 

objetos punzocortantes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado

Instructivo de manipulación de herramientas 

Inspección de herramientas antes de su uso 

Manipular herramientas con ambas manos

Difusión de instructivo de 

manipulación de 

herramientas manuales.

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, Guantes g40, 

mangas anticorte

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Piso o superficie 

resbaladiza e irregular, 

Obstáculos en el piso

Caída de personas al 

mismo nivel, tropiezos y 

golpes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable Señalización, delimitación del área de trabajo
Capacitación en orden y 

limpieza

Casco de seguridad, Zapatos 

de seguridad
2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Manipulacion manual de 

carga 

Traumatismo musculo 

esqueletico 

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 1 1 2 6 2 12 Moderado

 Realizar el seguimiento de la técnica de 

levantamiento adecuado de carga. Registro y 

seguimiento anual de examenes medicos 

ocupacionales (G050 Apartado 11).

Capacitacion al personal 

sobre el instructivo de  

levantamiento seguro de 

cargas (RM 375-2008TR).

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, lentes de 

seguridad,gunates de 

maniobra, uniforme de 

trabajo y chaleco reflectivo.

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable Gerencia

Uso de amoladora 
Incendios, cortes, 

amputaciones 

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 2 2 6 3 18 Importante

Guardas de 

seguridad de 

equipo. manta 

ignífuga, 

extintor del tipo 

PQS. Biombos

Inspección de herramientas, inspección de 

extintores. Vigia de fuego. Certificado de 

Operatividad de Extintor.

Capacitación de Trabajo en 

Caliente y de manipulación 

de herramientas eléctricas

Guantes de cuero, careta 

faciL, casco de seguridad, 

mandil de cuero, casaca de 

cuero, escarpines, zapatos 

de seguridad

1 1 1 2 5 3 15 Moderado Gerencia

Uso de herramientas de 

poder (taladros electricos, 

inalambricos)

Atrapamiento, atriccíon, 

cortes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 2 2 6 2 12 Moderado
Guardas de 

seguridad de 

equipos

Asegurar que solo personal capacitado y 

especializado ejecute la actividad. Usar 

herramientas operativas. Inspección de 

herramientas diarias. 

Capacitación uso adecuado 

de herramientas de poder 

Guantes de seguridad 

específicos, lentes de 

seguridad.

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Uso de maquina de soldar 

Exposición a sustancias 

químicas por soldadura 

(humos y gases), 

Exposición a partículas 

incandescentes por 

soldadura, Descarga 

eléctrica, Incendios

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 2 2 6 3 18 Importante

Asegurar que solo personal capacitado y 

especializado ejecute la actividad. Cumplir con la 

normativa establecida para trabajos de soldadura. 

Revisión adecuada de equipos, cables y 

conectores antes del inicio de la actividad. 

Inspeccionar el área de trabajo antes de iniciar los 

trabajos y asegurar que no existan materiales 

inflamables en el área.  Mantener un extintor PQS 

en terreno al ejecutar la actividad.  

Capacitar al personal en 

trabajos en caliente.

Uso obligatorio de mascarilla 

medio rostro con filtro para 

humos metálicos, Careta de 

soldar (ANSI Z87.1+), 

Escarpines, chaqueta de 

soldar, guantes de cuero 

(EN388:2016).

1 1 1 2 5 3 15 Moderado Gerencia

Uso de escalera tipo tijera 

(menor a 1.80 metros)

Caidas a desnivel, Caidas 

de herramientas 

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 1 2 5 3 15 Moderado

Señalizar el area de trabajo. Vigia para que 

sostenga la escalera en todo momento. Subir y 

bajar con 3 puntos de apoyo. Inpección de 

Eescalera. Uso de escaleras certificados.

Capacitacion de trabajos en 

altura. 

Casco de seguridad, 

barbiquejo, lentes de 

seguridad, Guantes g40, 

uniforme de trabajo.

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Proyeccion de objetos 

punzocortantes
Impacto en la Piel/vista

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado Mantener distancia de seguridad 

Guantes de seguridad 

específicos, lentes de 

seguridad, zapatos de 

seguridad, careta facial, 

mangas anticorte

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable

Posturas inadecuadas o 

forzadas
dolores musculares 

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 1 2 5 2 10 Tolerable

Realizar pausas activas durante la ejecución del 

trabajo, rotacion de actividad en puesto de trabajo ( 

RM 375-2008TR), pausas activas de 15 minutos 

cada 2 horas de trabajo.

Capacitacion sobre posturas 

adecuadas

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, Guantes g40, 

lentes de seguridad y 

uniforme de trabajo.

1 1 1 2 5 1 5 Trivial Gerencia

Encofrado y 

Desencofrado 



Ruido Exposición al ruido

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado Señalización (Uso obligaotrio de EPPs) 

Capacitación al personal 

sobre uso adecuado de 

epp's.

Tapones auditivos, orejeras 

adaptables al casco, orejeras 

con vincha

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable Gerencia

Manipulacion de 

herramientas/objetos/equipo

s

Golpes o cortes con 

equipos, herramientas u 

objetos punzocortantes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado

Instructivo de manipulación de herramientas 

Inspección de herramientas antes de su uso 

Manipular herramientas con ambas manos

Difusión de instructivo de 

manipulación de 

herramientas manuales.

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, Guantes g40, 

mangas anticorte

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Vehículos en movimiento
Atropello o golpes por 

vehículos

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado
Tener vgia Uso de paleta Pare/Siga; Señalización 

de riesgo de atropello

Difusion zona de transito 

peatonal 

Casco de seguridad con 

barbiquejo, zapatos de 

seguridad

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Piso o superficie 

resbaladiza e irregular, 

Obstáculos en el piso

Caída de personas al 

mismo nivel, tropiezos y 

golpes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable Señalización, delimitación del área de trabajo
Capacitación en orden y 

limpieza

Casco de seguridad, Zapatos 

de seguridad
2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Uso de herramientas de 

poder (vivadroda)

Atrapamiento, vivraciones, 

atriccíon, golpes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 2 2 6 2 12 Moderado
Guardas de 

seguridad de 

equipos

Asegurar que solo personal capacitado y 

especializado ejecute la actividad. Usar 

herramientas operativas. Inspección de 

herramientas diarias. 

Capacitación uso adecuado 

de herramientas de poder 

Guantes de seguridad 

específicos, lentes de 

seguridad.

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Uso de escalera tipo tijera 

(menor a 1.80 metros)

Caidas a desnivel, Caidas 

de herramientas 

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 1 2 5 3 15 Moderado

Señalizar el area de trabajo. Vigia para que 

sostenga la escalera en todo momento. Subir y 

bajar con 3 puntos de apoyo. Inpección de 

Eescalera. Uso de escaleras certificados.

Capacitacion de trabajos en 

altura. 

Casco de seguridad, 

barbiquejo, lentes de 

seguridad, Guantes g40, 

uniforme de trabajo.

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Proyeccion de particulas de 

concreto
Impacto en la Piel/vista

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado
Capacitar al personal uso 

adecuado de epps

Guantes de seguridad 

específicos, lentes de 

seguridad, zapatos de 

seguridad, careta facial, 

mangas anticorte

2 1 1 1 5 2 10 Tolerable

Posturas inadecuadas o 

forzadas
dolores musculares 

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 1 1 1 2 5 2 10 Tolerable

Realizar pausas activas durante la ejecución del 

trabajo, rotacion de actividad en puesto de trabajo ( 

RM 375-2008TR), pausas activas de 15 minutos 

cada 2 horas de trabajo.

Capacitacion sobre posturas 

adecuadas

Casco de seguridad, zapatos 

de seguridad, Guantes g40, 

lentes de seguridad y 

uniforme de trabajo.

1 1 1 2 5 1 5 Trivial Gerencia

Piso o superficie 

resbaladiza e irregular, 

Obstáculos en el piso

Caída de personas al 

mismo nivel, tropiezos y 

golpes

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable Señalización, delimitación del área de trabajo
Capacitación en orden y 

limpieza

Casco de seguridad, Zapatos 

de seguridad
2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Salida de obra y 

retorno a sede

Retorno de 

planta a Sede 

Vaciado de 

concreto 



Calor Exposición a radiacion UV

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 1 8 Tolerable
Tener un punto de hidratacion, hidratación 

constante del personal. Usar bloqueador solar

Casco de seguridad, 

cortavientos, zapatos de 

seguridad, lentes de 

seguridad, uniforme de 

trabajo.

2 1 1 2 6 1 6 Tolerable Gerencia

Tránsito de vehículos, 

maquinaria y equipos

Atropello o golpes por 

vehículos

Residente de obra, 

Supervisor SST, 

Operarios, Oficiales y 

Peones

X X 2 2 2 2 8 2 16 Moderado
Transito obligatorio por área peatonal; Uso de 

paleta Pare/Siga; Señalización de riesgo de 

atropello

Difusion zona de transito 

peatonal 

Casco de seguridad con 

barbiquejo, zapatos de 

seguridad

1 1 1 2 5 2 10 Tolerable Gerencia

Salida de obra y 

retorno a sede

Retorno de 

planta a Sede 
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Anexo 44. Actualización de indicadores de SST 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Semana
N° de 

trabajadores

H.H 

Trabajadas

N° de 

accidentes 

N° 

Descansos 

Medicos 

Frecuencia Severidad Accidentabilidad

Semana 1 19 1425 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 2 19 1425 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 3 19 1425 1 2 140.35 280.70 39.40

Semana 4 19 1425 1 2 140.35 280.70 39.40

Semana 5 19 1710 2 5 233.92 584.80 136.79

Semana 6 19 1710 2 4 233.92 467.84 109.44

Semana 7 19 1710 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 8 19 1710 1 2 116.96 233.92 27.36

Semana 9 19 1710 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 10 19 1710 1 2 116.96 233.92 27.36

Semana 11 19 1710 1 1 116.96 116.96 13.68

Semana 12 19 1710 1 2 116.96 233.92 27.36

Semana 13 19 1710 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 14 19 1710 1 2 116.96 233.92 27.36

Semana 15 19 1710 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 16 19 1710 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 17 17 1530 1 1 130.72 130.72 17.09

Semana 18 17 1530 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 19 17 1530 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 20 17 1530 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 21 18 1350 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 22 18 1350 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 23 18 1350 0 0 0.00 0.00 0.00

Semana 24 18 1350 0 0 0.00 0.00 0.00

5to MESPostest

4to MES

6to MES

3er MES

INDICADORES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Pretest

1er MES

2do MES




